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PRESENTE 

Ambiental 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Regional (MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Modernización del 
camino E.C. (El Camarón Vautepec-San Carlos Vautepec)-San Isidro Chihuiro del km 
0+000 al km 3+910.32 y del km 4+320 al km 4+738.6.1", que en lo sucesivo se 
denominará como el proyecto, promovido por el Centro SCT Oaxaca, en lo sucesivo el 
promovente, con pretendida ubicación en los Municipios de San Carlos Yautepec y 
Nejalpa de Madero, Estado de Oaxaca. 

R E S U l T A  N D O: 

l. Que el 17 de diciembre de 2018, fue recibido en esta Dirección General de Impacto 
y Riesgo Ambiental (DGIRA,) el Oficio No. 6.19.413.1146/2018 de fecha 01 de 
noviembre de 2018, mediante el cual el promovente ingresó la MIA-R del proyecto, 
para su evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental, misma que 
quedó registrada con la clave 200A2018V0067. 
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11. Que el 19 de diciembre de 2018, en cumplimiento a lo establecido en la fracción 1 
del artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) y 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(REIA), esta DGIRA emitió a través de la PUBLICACIÓN No. DGIRA/068/18, Año XVI 
de la Gaceta Ecológica y en la página electrónica del portal de la SEMARNAT, el 
listado de las solicitudes de autorización de los proyectos sometidos al 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA), en el período 
comprendido del 13 al 18 de diciembre de 2018 (incluye extemporáneos), entre los 
cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

111. Que el 08 de enero de 2019, fue recibido en esta DGIRA el escrito, sin número de 
fecha 07 del mismo mes y año, a través del cual, el promovente presentó el original 
del periódico denominado "el Imparcial" (sic.) de fecha 18 de diciembre de 2018, en 
donde en la Sección Opinión, página OSA, realizó la publicación del extracto del 
proyecto, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, tercer párrafo, 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA). 

IV. Que el 14 de enero de 2019, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo 
que se puso a disposición del público en el Centro de Información para la Gestión 
Ambiental (CIGA), sito en Av. Central# 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 
01160, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la 
MIA-R en el portal electrónico de la SEMARNAT para que estuviera a disposición del 
público en la siguiente dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 21 de enero de 2019, a través del Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0577, esta DGIRA 
solicitó opinión técnica a la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos 
(DGGFS), en relación con el proyecto. 

VI. Que el 22 de enero de 2019, a través del Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0588, esta 
DGIRA solicitó opinión técnica a la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y 

"Modernización del camino E.C. (El Camarón Yautepec-San Carlos Yautepec)-San Isidro Chihuiro del km 0+000 al km 
3+970.32 y del km 4+320 al km 4+738.6.7" 

Centro ser Oaxaca 
Página 2 de 48 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Subsecretaría de Gestión para la Prc1tec:ci<:1n Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de Oaxaca (SMAEDESO), en 
relación con el 

VII. Que el 15 de febrero de 2019 fue recibido en esta DGIRA, el Oficio No. 
SGPA/DGGFS/712/0265/19, de fecha 08 del mismo mes y año, mediante el cual la 
DGGFS remitió su opinión técnica con respecto del ru·,-,,.u·ie:11r'll'n 

VIII. Que el 19 de febrero de 2019 fue recibido en esta DGIRA, el Oficio No. 
SEMADESO/SCCRNB/DRNB/DOET/024/2019 de fecha 15 del mismo mes y año, 
mediante el cual la SMAEDESO remitió su opinión técnica con respecto del 
proyecto. 

IX. Que el 13 de marzo de 2019 a través del Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/02091, esta 
DGIRA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo párrafo de 
la LGEEPA y 22 de su REIA, solicitó al promovente información adicional de la MIA
R para continuar con el PEIA del proyecto, suspendiendo la evaluación de éste 
hasta que esta Unidad Administrativa contara con dicha información o al término 
de sesenta (60) días, habiéndolo recibido el 25 del mismo mes y año. 

X. Que el 17 de junio de 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA,) el escrito sin número de fecha 14 del mismo mes y año, 
mediante el cual, el promovente ingresó la información adicional sobre el 
proyecto, en la fecha comprendida dentro del plazo de los sesenta (60) días 
referidos en el artículo 22 del REIA, dando cumplimiento a lo requerido en el Oficio 
No. SGPA/DGIRA/DG/02091 de fecha 13 de marzo de 2019 (referido en el Resultando 
inmediato anterior). 

C O N S I D E R A N DO: 

Generales 

l. Que esta DGIRA es ,competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 4, 5 fracciones 11, X y XXI, 
28 primer párrafo, fracciones I y VII, 30, 35 párrafos primero, segundo y último, de la 
LGEEPA; 14, 26 y 32-bis fracciones 1, 111 y XI, de la Ley Orgánica de la Administración 
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Pública Fede�al; 2, 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(LFPA); 2, 3 fracciones 1, VII, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones I y 111, 5 incisos B) y 
O). 9, 10 fracción 1, 11, 13, 21, 37, 38, 44 y 45 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental (REIA); 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fracción II del 
Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, que 
establece como facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de 
las obras y actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley, y en su caso la 
expedición de la autorización, el proyecto que nos ocupa es de competencia federal 
en materia de evaluación del impacto ambiental, conforme a lo establecido en los 
artículos l y 2, fracción I inciso c), de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal (LCPAF), constituido como vía general de comunicación, además del 28 
fracciones I y VII de la LGEEPA y 5, incisos B) y O) de su REIA, lo anterior, por tratarse 
de la modernización de un camino de terracería en operación para cumplir con las 
especificaciones de una carretera tipo "C" y que conlleva la remoción de vegetación 
forestal que propicia el cambio de uso de suelo en áreas forestales, con lo que se 
evidencia que el proyecto es de competencia Federal en materia de evaluación del 
impacto ambiental. 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa con fundamento en el artículo 35 una 
vez presentada la manifestación de impacto ambiental en su modalidad regional, 
iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisó que la solicitud se 
ajustara a las formalidades- previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas 
oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente 
respectivo, esta Dirección General se sujeta a lo que establecen los ordenamientos 
antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se evaluarán los posibles 
efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. En 
cumplimiento de lo anterior esta Unidad Administrativa analizará lo referido en el 
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artículo 35, a efecto de demostrar su cumplimiento o incumplimiento en los 
considerandos siguientes. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la LGEEPA 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a 
que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas 
en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar 
o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Para cumplir con este fin, el promovente presentó una MIA-R, para solicitar la 
autorización del proyecto, modalidad que se considera procedente, por ubicarse 
en la hipótesis del artículo 11, fracción I del REIA. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del 
REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar 
por escrito dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de la publicación de 
los listados y considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se 
llevó a cabo a través de la PUBLICACIÓN No. DGIRA/068/18, Año XVI de la Gaceta 
Ecológica del 19 de diciembre de 2018, el plazo de diez (10) días para que cualquier 
persona de la comunidad de que se trate, solicitara se llevara a cabo la Consulta 
Pública feneció el 16 de enero de 2019 y durante el período del 20 de diciembre de 
2018 al 16 de enero de 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

5. Que tal y como lo dispone el artículo 35 primer párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA 
procede a analizar que la MIA-R se ajuste a las formalidades previstas en las 
fracciones II a VIII del artículo 13 del RE!A en los siguientes términos. 

Descripción del proyecto. 

6. Que la fracción II del artículo 13 del REIA, impone la obligación al promovente de 
incluir en la MIA que someta a evaluación, una descripción del proyecto. Así las 
cosas, una vez analizada la información presentada en la MIA-R y de acuerdo con 
lo manifestado por el promovente, el proyecto consiste en la modernización del 
camino de terracería E.C. (El Camarón Yautepec-San Carlos Yautepec)-San Isidro 
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Chihuiro, del km 0+000 al km 3+910.32 y del km 4+320 al km 4+738, para cumplir 
con las especificaciones de una carretera tipo "C", de 4.328.93 m de longitud total, 
de 2 carriles (uno por sentido) y ancho de corona de 7 m (40 m de ancho 
considerando el derecho de vía), para una superficie total de 173,157.20 m2

, de los 
cuales 30,302.51 m2

, corresponden a la superficie de obras permanentes (corona del 
camino), a desarrollarse en los municipios de San Carlos Yautepec y Nejapa de 
Madero, en el estado de Oaxaca. 

Las especificaciones del camino actual y las del proyecto se presentan a 
continuación: 

Camino Actual. Camino Proyectado. 

Carretera terracería. Carretera Tipo: C 
Longitud total: 4.3 km Longitud total: 4.328 km 
Velocidad: No especificada Velocidad: 40 km/hr. 
Curvatura máxima: No especificada Curvatura máxima: 50º 00' 
Ancho de corona: variable 5-6 m Ancho de corona: 7 m 
Espesor de pavimento: sin 

Espesor de pavimento: 0.25 m 
pavimento 
Espesor de subrasante: sin 

Espesor de subrasante: 30 cm 
subrasante 
Pendiente gobernadora: no 

Pendiente gobernadora: 8 % 
especificada 
Pendiente máxima: No especificada Pendiente máxima: 12 % 

Según lo manifestado por el promovente, el proyecto contempla entre otras, las 
siguientes estructuras: cunetas, bordillos, guarniciones, letreros y señalamientos 
horizontales y verticales. 

A continuación se presentan las coordenadas UTM de los puntos de inflexión del 
trazo del proyecto: 
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Cadenamiento 
Coordenadas 

X y 

0+000.00 813078.6384 1829370.462 
0+257.59 813328.5606 1829311.149 
0+353.92 813370.9631 1829225.941 
0+541.28 813553.7869 1829189.564 
0+672.02 813681.1934 1829218.367 
0+823.91 813827.5839 1829204.551 
0+963.81 813786.0513 1829080.441 
1+070.33 813884.744 1829094.607 
1+382.22 813969.6459 1828800.569 
1+715.63 814260.2212 1828958.162 
1+944.77 814437.9983 1829091 .423 
2+100.00 814470.166 1828947.569 
2+287.86 814653.8165 1828945.167 
2+385.58 814700.603 1828861.965 
2+517.31 814828.7196 1828874.279 

Datum es WG5 84, Zona 14. 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

Cadena miento 
Coordenadas 

X V 

2+730.84 814969.9918 1828718.827 
2+906.06 815140.0924 1828748.088 
3+076.53 815294.3238 1828674.798 
3+332.17 815439.7607 1828469.051 
3+529.90 815629.3001 1828511.577 
3+837.31 815915.0965 1828398.236 
3+888.23 815965.2146 1828397.575 
3+910.00 815983.4514 . 1828385.414 
4+320.00 815828i4711 1828018.662 
4+422.52 815750.3125 1827952.446 
4+493.06 815705.1386 1827898.789 
4+569.11 815633.0546 1827875.887 
4+671.84 815547.6363 1827819.022 
4+738.61 815506.7028 1827766.342 

De acuerdo con lo manifestado por el promovente, el proyecto se desarrollará 
sobre un camino en operación en tramos aislados, sumando aproximadamente 
3,908.93 m, mientras que la longitud restante (420 m) se desarrollará a un costado 
del camino citado, sobre vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifolia, 
elementos de matorral xerófilo, pastizal inducido, agricultura de temporal anual y 
urbano, cuya superficie de afectación para ampliaciones y rectificaciones del 
camino, representa una superficie de desmonte de vegetación forestal de 8,260 m2 

mediante el derribo de u n  total de 359 individuos,por lo que a continuación se 
describen los tramos y coordenadas de cambio de uso de suelo en áreas forestales: 

Coordenadas oolí, ono de desmonte km 0+020 al 0+195. 

Vértice Coordenadas Vértice Coordenadas Vértice 
Coordenadas 

X V X y X y 

1 813198.6493 1829357.562 8 813111.8655 1829365.48 15 813271.3204 1829332.718 
2 813179.3294 1829362.835 9 813124.9484 1829362.266 16  813265.3088 1829334.711 
3 813157.7419 1829357.723 10 813141.8715 1829357.431 17 813255.7641 1829337.875 
4 813138.1809 1829361.892 11 813161.0538 1829352.141 18 813245.8074 1829339.088 
5 813118.6499 1829366.198 12 813183.0165 1829347.252 19 813235.8234 1829340.305 
6 813099.0228 1829370.064 13 813225.5064 1829338.755 20 813226.3492 1829343.77 
7 813098.1513 1829370.295 14 813252.0037 1829333.353 21 813216.8662 1829347.239 

Area 1,053.82 m2 (0.105 Ha}. Tipo de vegetación, Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja Caducifolia y 
Elementos de Matorral Xerófilo. 
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Coordenadas polígono de desmonte km 0+625 al 0+855. 

Coordenadas 
Vértice 

Coordenadas 
Vértice Coordenadas 

X y X y X y 
813832.0308 1829212.746 14 813688.8811 1829223.909 27 813771.0282 1829217.85 
813820.68 1829218.418 15 813668.2043 1829221.266 28 813781.2327 1829219.436 
813810.1019 1829222.961 16 813658.4274 1829218.824 29 813782.6791 1829219.776 
813799.1245 1829223.838 17 813648.7254 1829216.4 30 813797.3575 1829221.846 

813789.1243 1829223.985 18 813633.1745 1829212.354 31 813809.0465 1829217.578 

813779.1214 1829226.363 19 813640.8026 1829212.711 32 813822.6015 1829205.602 

813769.1185 1829228.741 20 813658.6854 1829215.194 33 813829.0854 1829195.735 

813759.1166 1829228.599 21 813680.6129 1829220.374 34 813831.8913 1829183.892 

813749.1188 1829228.456 22 813697.9087 1829221.384 35 813829.318 1829170.952 

813739.1214 1829226.359 23 813718.0765 1829219.497 36 813832.2733 1829177.914 

813729.124 1829224.262 24 813733.9365 1829216.988 37 813836.8732 1829188.749 

813719.1289 1829224.059 25 813749.2119 1829214.59 

ir3 
813709.1244 1829223.857 26 813754.7209 1829214.831 

rea 1,364.22 m2 (0.136 Ha). Tipo de vegetación, Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja Caducifolia y 
Elementos de Matorral Xerófilo. 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Coor ena as po 1 d d I '  

Coordenadas 
Vértice X y 

813915.5966 1829033.278 10 

813909.5114 1829052.422 11 

813907.319 1829062.179 12 

813905.1266 1829071.936 13 

813896.2962 1829092.517 14 

813875.5691 1829103.56 15 

813853.3704 1829098.535 16 

813839.8787 1829092.236 17 

813853.5028 1829096.672 18 

gono d k e desmonte m O+ 126 a l+ 254. 

Coordenadas 
Vértice 

Coordenadas 
X y X y 

813875.9861 1829098.976 19 813938.5219 1828920.78 

813895.3404 1829087.384 20 813935.371 1828935.241 

813902.8341 1829066.896 21 813931.035 1828954.766 

813908.4426 1829037.397 22 813926.5427 182897 4.256 

813914.0686 1829015.021 23 813922.3044 1828993.802 

813918.7575 1828992.769 24 813920.2964 1829003.605 

813922.2323 1828970.098 25 813918.2909 1829013.397 

813926.5215 1828946.686 

813935.2201 1828926.368 

Área 928.02 m2 (0.093 Ha). Tipo de vegetación, Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja Caducifolia y 
Elementos de Matorral Xerófilo. 

Vértice 
Coordenadas 

Vértice 
Coordenadas 

Vértice 
Coordenadas 

X y X y X y 
1 813948.12 1828876.61 8 813934.04 1828894.02 15 813958.89 1828806.67 

2 813943.82 1828896.14 9 813937.93 1828874.40 16 813960.91 1828821.00 

3 813941.92 1828905.02 10  813942.05 1828854.83 17 813958.62 1828827.73 

4 813931.04 1828923.88 11 813944.22 1828845.06 18 813955.38 1828837.26 

5 813923.91 1828939.64 12 813946.39 1828835.30 19 813953.90 1828847.17 

6 813925.35 1828933.06 13 813949.14 1828825.72 20 813952.41 1828857.08 
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Coordenadas Coordenadas 
Vértice Vértice Vértice 1------,-

X V X Y 
7 813929.87 1828913.58 14 813951.88 1828816.14 

Área 1,109.84 m2 {0.11 Ha}. Tipo de vegetación, Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja Caducifolia y 
Elementos de Matorral Xerófilo. 

-
, . . 

Vértice 
Coordenadas Vértice Coordenadas 

Vértice 
Coordenadas 

X y X y X y 

1 814170.8605 1828901.587 7 814136.4545 1828901.975 13 814119.3247 1828870.775 
2 814173.9878 1828903.442 8 814121.8246 1828887.044 14 814129.094 1828873.752 
3 814169.1313 1828912.335 9 814115.2339 1828883.905 15 814145.2737 1828885.85 
4 814165.8973 1828910.663 10 814116.5864 1828880.848 16  814162.2548 1828896.481 
5 814165.8966 1828910.663 11 814117.0498 1828870.081 
6 814157.0102 1828906.071 12 814117.8778 1828870.334 

Área 907.24 m2 (0.091 Ha}. Tipo de vegetación, Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja Caducifolia y 
Elementos de Matorral Xerófilo. 

- . . -

Vértice 
Coordenadas 

Vértice Coordenadas Vértice 
Coordenadas 

X y X y X y 

1 814370.7396 1829048.843 12 814334.9932 1829030.998 23 814257.6782 1828955.882 
2 814371.933 1829049.837 13 814327.4162 1829024.447 24 814274.4909 1828971.424 
3 814385.0568 1829062.777 14 814319.8584 1829017.914 25 814285.9966 1828981.66 
4 814391.2719 1829072.331 15 814304.9053 1829004.63 26 814300.3004 1828993.903 
5 814397.9824 1829085.947 16 814290.4503 1828990.798 27 814318.6265 1829007.541 
6 814395.0276 1829083.89 17 814275.2391 1828977.912 28 814335.2245 1829019.259 
7 814387.1297 1829077.677 18 814259.7338 1828966.18 29 814341.2495 1829024.012 
8 814379.2669 1829071.493 19 814243.7796 1828955.118 30 814356.5491 1829037.027 
9 814365.0542 1829057.396 20 814226.633 1828945.493 31 814364.3435 1829043.517 
10 814357.2949 1829051.064 21 814225.2772 1828944.783 32 814367.9768 1829046. 
11 814349.5357 1829044.733 22 814237.0827 1828945.12 
Area 1,547.67 m2 {0.155 H a}. Tipo de vegetación, Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja Caducifolia y 

Elementos de Matorral Xerófilo. 

Vértice Coordenadas 
Vértice Coordenadas Vértice 

Coordenadas 
X y X y X y 

814771.9694 1828875.745 9 814877.21 1828830.143 17 814852.2298 1828868.478 
2 814780.4971 1828877.413 10 814891.3897 1828813.308 18 814833.5368 1828879.169 
3 814804.1138 1828872.202 11 814894.5461 1828809.485 19 814812.6262 1828884.852 
4 814811.254 1828872.346 12 814897.3161 1828810.452 20 814791.2305 1828882 
5 814829.0239 1828867.62 13 814890.673 1828820.468 21 814780.6139 1828881 
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Vértice 
Coordenadas 

Vértice X y 

6 814845.1895 1828858.909 14 
7 814858.8396 1828846.487 15 
8 814864.3943 1828838.254 16 

EMlUAHOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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Coordenadas 
Vértice Coordenadas 

X y X y 

814884.7683 1828828.539 22 814771.6601 1828877.058 
814878.8636 1828836.61 
814867.4217 1828853.352 

Area 1,352.60 m2 (0.135 Ha). Tipo de vegetación, Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja Caducifolia y 
Elementos de Matorral Xerófilo. 

De acuerdo con lo  señ a l ado por e l  promovente, se destaca n las sig u ientes especies 
de flora existentes en el  sitio donde inc id i rá el  proyecto: roble (Quercus crassifolia), 
mezq u ite (Prosopis sp.), h u izache (Acacia farnesiana), pa lo m u lato (Bursera 
simaruba), g u a múch i l  (Pithecellobium dulce), nopa l (Opuntia sp.), agave (Agave 
sp.), pláta no (Musa paradisiaca), h ig ueri l la (Ricinus communis), gobernadora 
(Larrea tridentata) y u ña de g ato (Mimosa biuncifera). 

Por otra pa rte, el promovente m a nifestó q u e  e l  proyecto considera la construcción 
de 9 obras de d renaje menor, a fin de no i nterrumpi r  los fl ujos de a g u a  existentes a 
lo  l a rgo del trazo del  proyecto, m ismas q u e  se i nd ica n a contin uación:  

Obras de  drenaje de l  camino E.C. ( E l  Camarón Yautepec-San Carlos Yautepec)-San Isidro Chihuiro. 

No. Cadenamiento Tipo de obra Longitud No. Cadenamiento Tipo de obra Longitud 
1 0+107.00* Tubería de 1.20 11.25 10  2+469 Tubería de 1.20 12.63 

m de 0  m de 0  
2 0+772 Tubería de 1.20 10.05 11 2+607* Tubería de 1.20 15.44 

m de 0  m de 0  
3 1 +136 Tubería de 1.20 5.95 12 2+873 Tubería de 1.20 13.23 

m de 0  m de 0  
4 1+380* Tubería de 1.20 13.45 13 3+053.00 Tubería de 1.20 11.51 

m de 0  m de 0  
5 1+516 Tubería de 1.20 9.92 14 3+427.00* Tubería de 1.20 12.67 

m de 0  m de 0  
6 1+575.00* Losa de 2 x 2m 14.67 15 3+780.00 Tubería de 1.20 11.09 

m de 0  
7 1+860.00 Tubería de 1.20 7.64 16 3+850.00 Tubería de 1.20 11.41 

m de 0  m de 0  
8 1+971* Tubería de 1.20 12.88 17 4+460.00 Losa de 2 x lm 7.73 

m de 0  
9 2+286.50 Tubería de 1.20 12.56 18 4+640.00* Tubería de 1.20 12.92 

m de 0  m de 0  

* Obras de drenaje propuestas como PASOS DE FAUNA. 
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Sobre el particu lar, e l  ind icó q u e  n i ng u na d e  las  obras de d renaje 
menor afecta rá l a  Zon a  Federa l de los cuerpos de agua Federa les admin istrados 
por l a  Comisión Nacio n a l  del Agua (CONAG UA) . 

En  ad ic ión a l o  a nterior, tam bién se seña l ó  que en  e l  trazo del  existe u na 
obra de d renaje mayor ya constru ida, l oca l izada e n  e l  su btra mo km. 3+654.92 a l  km 
3+692.20, con u na long itud tota l 37.28 m, a ncho tota l de 9.5 m,  con dos carr i les de 
3.5 m y dos ba n q u etas con g ua rn ic iones y pa ra petos de 1 .25 m cada u na ,  d icha 
estructura cuenta con dos c l a ros de 1 8  m cada u no, por lo  que se tendrá su presión 
de  proyecto en este tra mo, es dec.ir que al  exist ir  u na estructu ra en buenas 
cond ic iones y actua lmente en  o peración,  no  se req u iere rea l iza r act ividad a lg u na 
de construcción o rehab i l itación sobre l a  estruct u ra existente, por lo q ue los 
a l i nea m ientos h orizonta l y vertica l del  proyecto fueron aj ustados a los n ivel es y 
a nchos de  l a  estruct u ra existente, por l o  q ue d e  acuerdo a l o  a ntes descrito en la  
M IA-R, e l  proyecto no contem pla l a  rea l ización de  o bra o actividad a lguna en  la  
Zona  Federa l  de l  cuerpo de a g ua.  

Conforme a l a  descr ipción presentada por e l  promovente en  la  M IA-R, el proyecto 
i nc l uye las sig u ientes o bras y actividades: 

l .  Terracerías: despa l me y a m pl iación de cortes. 
1 1 . Formación y com pactación de terrap lenes: terra p lenes y su brasa nte. 
1 1 1 . Excavaciones, com pactaciones y/o n ivelaciones. 
IV. Construcción de obras de  d renaje p l uvi a l . 
V. Concreto h id rá u l ico: bord i l los, cu netas y lavaderos. 
V I .  Pavimentos: base h id rá u l ica compactada,  com pactación de  l a  base y la  su b 

base, r iego de i m preg nación,  carpeta de  concreto asfá ltico e n  ca l iente, 
VI I .  M ateria les asfá lticos: r iego de i mpreg nación y ca rpeta asfá ltica. 
VI I I . Seña l a mientos: vertica l es y horizonta les. 
IX. Rescate y reforestación.  

Con relación a las obras provisiona les y asociadas que i nc l uye e l  proyecto, en las 
eta pas de  preparación de l  sitio, construcción y o peración ,  e l  promovente d escr ib ió 
las s igu ientes: 
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Tipo de 
Infraestructura 

Construcción de 
caminos de acceso. 

Almacenes, 
bodegas y ta l leres, 
plantas de asfa lto, 
patios de 
maquinaria, 
p lantas 
trituradoras. 

Campamentos, 
dormitorios, 
comedores. 

Instalaciones 
sanita ria s. 

Bancos de material 

EMIUANOZAPATA 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/fJ �) 0 1¡ 7 

Obras y actividades prov1s1ona es y asociadas. 

Descripción 

Según lo manifestado, no se requerirá la construcción de caminos de acceso, ya que 
además de que el proyecto consiste en la ampl iación de un camino existente, para llegar 
a l  sitio del proyecto, existe la carretera que viene de los Mun icipios de San Carlos 
Yautepec y Nejapa de Madero en d i rección hacia Chihui ro. 

Conforme a la descripción presentada, se construirá un almacén y se ocupará como patio 
de maqu ina ria y equ ipos, con tablones de madera en suelo natural l igeramente 
compactado, techado de lámina. Se util izará una superficie de 400 m2

, desprovista de 
vegetación o bien en alguno de los poblados que cruzan el camino. 

Por su parte, el a lmacén de combustibles y aceites se construirá en una superficie 
a proximada de 5 m2 con suelo impermeable, con un dique de contención de 10 cm de 
a ltura como m ín imo, techado y en contenedores metá l icos, restringiendo el acceso al 
personal responsable. 

En caso de generarse en el sitio de trabajo residuos de aceites, combustibles, suelo o 
cualqu ier tipo de sólido combinado con combustibles o aceites, estos serán a lmacenados 
en u n  a lmacén temporal con las mismas características señaladas a nteriormente y serán 
dispuestos mediante una empresa recolectora de residuos pelig rosos debidamente 
autorizada por la SEMARNAT. 

Considerando que el personal que realizará las actividades de construcción del camino 
será contratado en las local idades a beneficiar con dicha obra, no se requerirá la 
construcción de dormitorios, campamentos o comedores; para el personal especial izado 
se rentarán casas en la loca l idad de El Camarón Yautepec. 

Para servicio de los trabajadores, se rentarán sanitarios portáti les razón de l por cada 15 
tra bajadores, los cua les serán cambiados cada tercer d ía. 
En relación al aprovechamiento de bancos de materiales, los que se mencionan a 
continuación se desprenden del i nventario de bancos de materiales autorizados por la 
Secretaría de Comu nicaciones y Transportes para el Estado de Oaxaca y que cumplen 
con los requ isitos de cal idad y autorizaciones vigentes para su explotación: 

Banco de materiales No. 105, de nombre el Camarón, ub icado sobre la carretera Oaxaca 
- Tehuantepec, en el km 133+600, desviación izquierda a 800 m, el t ipo de material es 
g rava-arena, su tratamiento es mediante trituración parcial  y cr ibado, sus usos probables 
son para Concreto Asfa ltico y mezcla asfá ltica en el lugar. 

Banco de materia les No. 114, de nombre el Totolapan, u bicado sobre la carretera Oaxaca 
- Tehuantepec, en el km 81+ 100, desviación derecha a 1000 m, el tipo de material es grava
arena, su tratamiento es mediante trituración parcia l  y cribado, sus usos probables son 
para Base, Concreto Asfa ltico, sel lo y concreto hidrául ico. 

El suministro de agua para concreto y compactación, se realizará mediante proveedores 
locales. 
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Los detalles de las obras y proceso constructivo del se describen en las 
páginas 01 a la 38 del Ca pítulo 11 de la así como en las páginas 01 a la 14 de la 
Información adicional presentada. 

Sobre el particular, la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos (DGGFS), 
opinó en relación con el lo siguiente: 

"( ... ) 
7. Establecer las medidas de prevención y mitigación para los impactos negativos, de acuerdo a los 

niveles de afectación sobre los recursos forestales y asociados identificados (pérdida de cobertura 
vegetal, afectación del suelo, aislamiento ambiental, reducción de la captación de agua e 
incremento de riesgo para la fauna). 

2. El documento indica que habrá remoción de vegetación secundaria arbustiva de selva baja 
caducifolia y matorral xerófilo en una superficie total de 0.826 hectáreas, por lo que deberá 
solicitar la autorización en materia de cambio de uso del suelo forestales, con fundamento en la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable". 

Sobre el particular, esta DGIRA se da por enterada de los trámites que en materia 
forestal, tiene que gestionar el promovente para llevar a cabo el proyecto. Del 
mismo modo, el promovente subsanó los cuestion amientos realizados por dicha 
Unidad Administrativa, tal y como quedó evidenciado a lo la rgo del presente oficio, 
procediendo a incorporar la opinión técnica al expediente técnico administrativo 
del proyecto. 

De lo anterior, esta DGIRA considera que la información presentada por el 
promovente en la MIA-R e información adicional, respecto a la descripción del 
proyecto, pone en evidencia la ubicación, superficies de afectación y dimensiones 
del proyecto, cumpliendo con lo establecido por los artículos 30 de la LGEEPA, y 13, 
fracción 11 de su REIA. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos apl icables en materia ambiental y, en 
su caso, con la regu lación sobre uso de suelo. 

7. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como lo 
dispuesto en la fracción 111 del artículo 13 del REIA, que establece la obligación del 
promovente de incluir en las manifestaciones de impacto a mbiental, en su 
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modalidad regional, la vinculación de las obras y actividades que incluye el proyecto 
con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con 
la regulación sobre uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación 
jurídica obligatoria entre las obras y actividades que integran el proyecto y los 
instrumentos jurídicos aplicables; así las cosas y considerando que el proyecto se 
ubicará en los Municipios de San Carlos Yautepec y Nejalpa de Madero, Estado de 
Oaxaca, y de acuerdo con las coordenadas geográficas proporcionadas del sitio del 
proyecto y registradas en el Sistema de Información Geográfica para la Evaluación 
del Impacto Ambiental (SIGEIA)1, con el que cuenta esta Unidad Administrativa, se 
identificó lo siguiente respecto de los instrumentos normativos que le son 
aplicables al proyecto: 

A. Esta DGIRA para determinar si una carretera es vía general de comunicación 
que sea competencia Federal en la materia, aplica lo que establecen los 
artículos l y 2 fracción I inciso c) de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal (LCPAF), que a continuación se transcribe: 

"Artículo Jo. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, explotación, 
conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se refieren las fracciones I y V del 
Artículo siguiente, los cuales constituyen vías generales de comunicación; así como los servicios de 
autotransporte federal que en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Caminos o carreteras: 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la Federación; ... " 

Al respecto, considerando que el proyecto será construido por la Federación, se 
constituye como vía general de comunicación; asimismo, se requiere del 
cambio de uso de suelo en áreas forestales ya que será removida vegetación 
forestal de 8,260 m2 de vegetación secundaria arbustiva de selva baja 
caducifolia y matorral xerófilo; por lo que, se determina que el proyecto se 
encuentra dentro de las obras y actividades señaladas en los artículos 28, 
fracciones I y VII de la LGEEPA y 5, incisos 8) y O) del REIA. 

1 Disponible al público en la página  de la SEMARNA T: https://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia/#/sigeia 
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B. De acuerdo con lo manifestado por el y como fue corroborado por 
esta DGIRA mediante un análisis utilizando el Sistema de Información 
Geográfica para la Evaluación de Impacto Ambiental (SIGEIA), con que cuenta 
esta Unidad Administrativa, el sitio de ubicación del no se encuentra 
regulado por Planes o Programas de Desarrollo Urbano Municipales, ni se 
encuentra dentro de Áreas Naturales Protegidas de carácter federal, estatal o 
municipal. 

A. Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio del Estado de 
Oaxaca2 (POEATEO, conforme al cual, el sitio de pretendida localización del 
proyecto se encuentra en las Unidades de Gestión Ambiental {UGA , s) 004, 017 
y 024 con Política Ambiental de Aprovechamiento Sustentable, y los siguientes 
lineamientos generales aplicables: 

UGA Política Uso Usos Usos NO Sin Aptitud Criterios 
Recomen- Condiciona- Recomenda- Ecológicos 

dado dos dos 
bü4 Aprovecha- Forestal, Industria, Ecoturismo, Agrícola, C-013, C-014, 

m iento a pícola minería ,  turismo acuícola, C-015, C-016, 
Sustentable. industria asentamientos C-017, C-029, 

eólica humanos, C-033, C-034, 
ganadería. C-35, C-036, 

C-039, C-045, 
C-046, C-
047, C-048. 

017 Aprovecha- Ecoturis- Industria, Agrícola, C-013, C-014, 
miento mo a pícola, acuícola, C-015, C-016, 
Sustentable Turismo minería, asentamientos C-017, C-029, 

forestal ,  - humanos, C-033, C-039, 
industria ganadería C-045, C-046, 
eólica C-048. 

024 Aprovecha- Asentamien- Agrícola, Ecoturismo, Apícola, C-013, C-014, 
miento tos humanos acuícola, turismo forestal, C-015, C-016, 
Sustentable industria, industria C-19, C-017, 

ganadería. eólica, C-20, C-023, 
minería. C-024, C-025, 

C-026, C-27, 
C-028, C-029, 
C-031, C-032, 
C-033, C-039, 
e -043, C-

2 Publicado en el Diario Oficial del Estado de Oaxaca el 2 7  de febrero de 200 16 .  
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Condiciona- Recomenda- Ecológicos 

dos dos 
044, C-045, 
C-046. 

Al respecto, de l  a n á l isis presentado por el promovente en la  vi ncu lación del  
proyecto con este ordena miento, esta DG I RA resa lta por sus i m pl icaciones los 
sig u ientes Criterios de reg u lación eco lóg ica de las UGA ' s  004, 017 y 024, q u e  
resu lta n a pl ica b les a l  proyecto: 

CRITERIOS DE 
REGULACIÓN DESCRIPCIÓN 
ECOLÓGICA 

C-013 Será indispensable la preservación de las zonas riparias, para lo cual se deberán 
tomar  las previsiones necesarias en las autorizaciones de actividades 
productivas sobre el las, que sujeten la rea l ización de cualqu ier actividad a la 
conservación de estos ecosistemas. 

C-014 Se evitarán las actividades que impl iquen modificación de cauces naturales y/o 
los flujos de escurrimientos perennes o temporales y/o aquel los que modifiquen 
o destruyan las obras hidráu l icas de requ lación. 

C-029 Se evitará la d isposición de materiales derivados de obras, excavaciones o 
rel lenos sobre áreas con vegetación nativa, ríos, lagunas, zonas inundables, 
cabeceras de cuenca y en zonas donde se afecte la d inámica hidrológica. 

C-033 Toda obra de infraestructura en zonas con riesgo de inundación deberá 
d iseñarse de forma que no a ltere los flujos hidrológicos, conservando en la 
medida de lo posible la vegetación natural (ver mapa de riesgos de inundación 
en POERTEO). 

C-046 En caso de contaminación de suelos por residuos no peligrosos, las industrias 
responsables deberán implementar programas de restauración y recu peración 
de los suelos contaminados. 

Vinculación del promovente 

Conforme a lo manifestado por el promovente, y a los trabajos de cam po rea l izados, no se reportó 
para el tramo del proyecto, la existencia de vegetación r iparia para la zona, y que en relación al río 
permanente que pudiera a lbergar este tipo de vegetación, el promovente manifestó que no se 
l levará obra o actividad a lguna en d icha zona, en virtud de ya existir un puente vehicu lar en buen 
estado y que cumple con las d imensiones del camino a modernizar; asimismo, el promovente 
manifestó que se l levarán a cabo d iversas obras hidrául icas menores con el fin de no obstruir los 
escurrimientos de agua superficia l por las que atravesará el  proyecto, mismas que fueron loca l izadas 
y georeferenciadas; por otra parte, e l  promovente estableció como medidas de prevención y de 
mitigación, que el  materia l producto de cortes y excavaciones, se api laría o resguardaría en lugares 
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específicos a lejados de escorrentías o cuerpos de agua para evitar su a rrastre y el posible 
azolvamiento de d ichas corrientes, adiciona lmente, señaló que el proyecto contempla el uso de 3 
sitios de t i ro que fueron ubicados y georeferenciados; fina lmente, el promovente propone la  
elaboración y ejecución de un  Programa I ntegral de Residuos a fin de evitar la  contaminación de l  
suelo, subsuelo y agua,  así  como la real ización de u n  Programa de restauración ambiental con 
acciones de conservación de suelo y agua de á reas afectadas por la  instalación de patios de 
maquinaria de obra. Por lo a ntes expuesto, esta DG IRA concluye que el proyecto cumple con lo 
seña lado en los criterios ecológicos C-013, C-014, C-029, .C-033 y C-046 de las UGA's 004, 017 y 024. 

Asimismo, tal y como fue referido en el Resultando vm del presente oficio, la 
SEMAEDESO, emitió su opinión técnica respecto del proyecto, destacando que 
el trazo del proyecto se ubica en el área regulada por el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio del Estado de Oaxaca 
(POERTEO}, específicamente en las Unidades de Gestión Ambiental (UGA 's) 
004, 017 y 024, aplicándoles a .las tres, la Política de Aprovechamiento 
Sustentable y como parte de sus conclusiones a las que llegó derivadas del 
análisis de la MBA-R, fue que el proyecto resultaba parcialmente congruente 
con el POERTEO, en tanto no se atendieran las observaciones realizadas al 
contenido de la MIA-R, particularmente con respecto al Criterio C-013, 
considerando que el proyecto atraviesa por diferentes corrientes intermitentes, 
por lo que tendría que precisar las medidas de prevención o de mitigación para 
evitar afectaciones a la vegetación riparia, tal y como lo dispone dicho Criterio y 
en relación al Criterio C-014, consideró que se debe asegurar no afectar los flu jos 
naturales de agua por contaminación con residuos sólidos y líquidos, ya que 
este criterio establece que se deben evitar actividades que impliquen la 
modificación de cauces naturales; asimismo, en referente al Criterio C-029, 
opinó que se deben tener ubicados y georeferenciados, los sitios de tiro de 
materiales de rellenos o excavaciones, para evitar la disposición de los mismos, 
sobre áreas con vegetación nativa, tal y como lo dispones dicho criterio 
ecológico. 

Al respecto, si bien es cierto que el trazo del proyecto atravesará por diversos 
escurrimientos superficiales que pudiera obstruir, el proyecto contempla la 
realización de 9 obras hidráulicas menores para evitar afectaciones a igual 
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n ú mero de escu rr im ientos tem pora les, a l  m ismo tiem po, e l  proyecto no 
necesitará l leva r a cabo obras y a ctividades en el  ú n ico cuerpo de a g u a  
permanente, en virtud de exist i r  u n  puente veh icu l a r  en buenas cond iciones y 
con las m ismas d i mensiones con las que se l leva rá a ca bo el proyecto, con lo  
cua l ,  además de no afectar e l  cuerpo de agua en comento, se evitará asimismo, 
afectaciones a la  vegetación r ipa ria que pud iera exist i r  en su entorno; el  
proyecto considera ta m bién el resg u a rdo del materia l  p rod ucto de 
excavaciones y recortes, e n  sit ios específicos pa ra evita r su a rrastre hacia 
cuerpos de agua que pudiera obstru i r  por azolvamientos; del m ismo modo, e l  
proyecto tiene considerado la  ut i l ización de tres sitios de tiro pa ra la  d isposición 
de materia l  p rodu cto de cortes y excavaciones sobra ntes, ya que considera 
uti l iza r la  mayor pa rte pa ra las actividades de rel leno, n ivelación y conformación 
de terra plenes; ad ic iona l mente, el  promovente considera al  térm i no de la eta pa 
constructiva del proyecto, la  i m plementación de un Prog ra ma de restau ración 
a m bienta l ,  i nc l uyendo acciones de conservación de suelo y a g u a  en las á reas 
afectadas por la  i nsta l ac ión de patio de maq u in a ria de obra,  a f in de restitu i r  a 
esos sitios cond iciones a m bienta les q u e  propicien la  recu peración de l a  
vegetación,  por  lo  a nterior, esta DG I RA concl uye q ue el  proyecto se aj usta a los 
cr iterios ecológ icos C-013, C-014, C-029, C-033 y C-046, a nteriormente descritos; 
por lo q u e  se proced ió a i ncorpora r a l  exped iente técn ico-a d m i n istrativo 
i nstau rado para el proyecto la op in ión emitida. 

De lo  a nteriormente expuesto, esta DG I RA identificó que n i ng u no de los 
Criterios Ecológicos esta blecidos para las UGA , S 004, 007 y 024. del  POERTEO, 
l i m ita n o i m piden el desarrol l o  del  proyecto, además de q u e  éste resu lta 
com pati b le con la pol ítica de Aprovechamiento Sustenta ble, en vi rtud de que 
l a  natu ra leza del  proyecto, corresponde a l a  modern ización de un camino de 
terracería en operación,  el  cua l  no cu m ple con las especificaciones técn icas de 
la SCT, por lo q u e  su uso no resu lta seg u ro, razón por l a  cual ,  se hace 
i nd ispensa ble l l evar a ca bo su modern ización;  asi m ismo, el  proyecto se l leva rá n 
a ca bo en su m ayor pa rte sobre e l  ca m i no de terracería existente, con lo que se 
m i n i m iza rá n  los i m pactos a m bienta les a genera r, y e n  el q u e  sólo se reti rará n 
359 ind ivid uos de vegetación secu nda ria arbustiva de selva baja cad ucifo l ia  y de 
matorral  xerófi lo, por lo que el  promovente pla ntea l l eva r a ca bo como med ida 
de m it igación,  u n  prog ra ma de reforestación ;  por todo lo a nter ior, se considera 
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que el nir,,vll'"'rirn es congruente con lo establecido en el sin que ello 
exima al de cumplir con todas las demás disposiciones aplicables 
de dicho Programa. 

Conforme a lo manifestado por el ..................... ,,,,., ... "'""" en la del y al 
análisis realizado por esta DGIRA, le son aplicables las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM 's). 

Norma Oficial Mexic .. u,a 
·. 

Vinculaeión con el Proyecto 
NOM-041-SEMARNAT-2015. Establece 
los l ím ites máximos permisibles de 
emisiones de g ases contaminantes 
provenientes del escape de l os 
veh ículos a utomotores en  c i rculación 
que usan g asol ina  como combustible "Se dará mantenimiento periódico de la (DOF, 10 de jun io de 2015). maquinaria y equipo a emplear. Se NOM-045-SEMARNAT-2017. 
Protección a mbiental. - Vehículos en vigilarán los niveles de emisiones por la 

circu lación d iésel maquinaria empleada, así como las que usan como plantas de energía empleen combustible. Límites máximos que 
gasolina como combustible durante la permisibles de opacidad, 

procedi miento de prueba y 
etapa de construcción del proyecto." 

características técnicas del equ i po de 
medición (DOF, 13 de septiembre de 
2007). 
NOM-080-SEMARNAT-1984.- Que "El contratista deberá presentar establece los l ím ites máximos un 

permisibles de emisión de ruido comprobante por parte de una 

proveniente del escape de los vehículos verificación autorizado, en el declare que 

a utomotores, motocicletas, triciclos los vehículos diésel utilizados, no emiten 

motorizados circulación, ruido por encima de los niveles en y su permitidos por esta NOM" método de med ición. 
RESI DUOS PELIG ROSOS 

"Se deberá extremar los cuidados a fin de 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que evitar derrames o fugas de combustibles, 

establece las características, el grasas, aceites, disolven tes y todo aquel 

procedi m iento de identificación, material que se considere como de 

clasificación y los l istados de los riesgo o peligroso para el ambiente, por 

residuos pel igrosos (DOF, 23 de junio de lo que estos se deberán recolectar de 

2006). conformidad con la normatividad 
ambiental vigente para ser dispuestos 
por prestadores de servicio autorizados 
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Norma Oficial Mexicana Vinculación con el orovecto 

para su confinamiento fuera de las áreas 
de trabajo, o bien su tratamiento o 
reciclaje seaún lo amerite el caso". 

RU I DO 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece 
los l ímites máximos permisibles de 
emisión de ruido proven ientes del 

"Se restringe el uso de las actividades de 
escape de los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos motorizados en 

la obra sólo para el horario diurno". 

circulación y su método de medición 
(DOF, 13 de  enero de 1995). 

FLORA Y FAUNA 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Determina 
las especies y subespecies de flora y 
fauna silvestres terrestres y acuáticas en 
peligro de extinción, amenazadas, raras 
y sujetas a protección especial y que 
establece especificaciones para su 
protección (DOF, 06 de marzo de 2002). 

"No se deberá permitir la remoción o 
captura, cacería o comercialización de 
especies de flora y fauna de la zona de 
proyecto. No se observaron individuos, 
sin embargo, los casos 
encontrada se deberán 
inmediatamente a la 

de fauna 
informar . .  , 

superv1s1on 
ambiental para que tomen las medidas 
pertinentes para su captura, manejo y 
reubicación ". 

De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA considera que 
las normas anteriormente citadas, le son aplicables y, en consecuencia, deberá 
sujetarse a ellas en la etapa de preparación del sitio y construcción, así como en 
su operación. 

Por las razones antes descritas, esta DGIRA no encontró restricción alguna que 
limite el desarrollo del proyecto; por lo que, considera que el promovente da cabal 
cumplimiento a los ordenamientos jurídicos aplicables, en apego a lo dispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, así  como a lo dispuesto en el 
artículo 13, fracción 1 1 1  de su REIA. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del proyecto. 

8. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación del 
promovente de incluir en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regional 
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(SAR), así  como señalar las tendencias  de desarrollo y deterioro de la región; es decir, 
primeramente, se debió delimitar el SAR correspondiente a l  proyecto, para 
posteriormente poder llevar a cabo una descripción del mismo y detectar cuales 
son los componentes a bióticos y bióticos que lo integran. 

Al respecto, y de acuerdo con la descripción presentada por el nll",.,._,,,,,"'u::,,r'll'lho 

en la MIA-R e información adicional, la delimitación del SAR se llevó a cabo 
mediante sobreposición de imágenes, considera ndo entre otros factores 
ambientales para dicha delimitación, las Regiones, Cuencas, Subcuencas y 
Microcuencas hidrológicas, así como los usos de suelo existentes en el sitio del 
proyecto. 

De manera particular, se tiene que el proyecto se localiza dentro de la Región 
hidrológica número 22 Tehuantepec; la Cuenca hidrológica denominada Río 
Tehuntepec; en la Subcuenca hidrológica San Antonio-De La Virgen; y en las 
Microcuencas hidrológicas de San Isidro, El Camarón, San Bartola Yautepec y San 
Francisco Guchina ;  sin embargo, el l ímite final del SAR del proyecto, se obtuvo 
considerando los l ímites de la Microcuenca hidrológica San Isidro y considerando 
los usos de suelo existentes de pastizal inducido, agricultura de riego, agricultura 
de temporal, vegetación secundaria arbustiva de bosque de pino-encino y 
vegetación secundaria arbustiva de selva baja subcaducifolia, obteniéndose un SAR 
con una superficie total de 2,993.38 ha, en tanto que el área del proyecto consta de 
173,157.20 m2 (17.31 ha). 

La información más relevante con respecto a los componentes bióticos y abióticos 
del SAR se describe a continuación: 

Fisiografía. Con relación a este factor ambiental, el promovente señaló que el SAR 
se encuentra comprendido dentro de la Provincia Fisiográfica Sierra Madre del Sur, 
y en las Subprovincias Fisiográficas Provincia Sierras Valles de Oaxaca y Provincia 
Sierras Orientales, en relación con las cuales, el promovente manifestó que la 
realización del proyecto no alterará o modificará las condiciones prevalecientes en 
ellas, en virtud de que el proyecto se desarrollará. 
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Geología: E l  promovente manifestó que en el SAR predominan las rocas ígneas 
intrusivas y extrusivas, sedimentarias, metamórficas y aluviales, y que en el trazo del 
proyecto se desarrollarán rocas de tipo ígnea extrusiva, además de manifestar que 
el desarrollo del proyecto no modificará las condiciones actuales de este tipo de 
roca, por tratarse de un proyecto que se desarrollará en su mayor parte, sobre un 
camino en operación, que no requerirá mayor número de cortes y excavaciones. 

Geomorfológicamente, de manera general las topoformas predominantes en el 
SAR en el cual se encuentra inserto el proyecto, están conformados por Sierra alta 
compleja y sierra baja compleja, sierra de cumbres tendidas, lomeríos con llanuras 
y valle de laderas escarpadas con lomerío, predomina la Sierra baja compleja. 

Suelos: Conforme a la descripción presentada, y en orden de extensión de 
superficie que ocupan, las unidades de suelos dominantes en el SAR son: leptosol, 
luvisol, cambisol, regosol, phaeozem, acrisol, fluvisol, kastañozem y umbrisol; en 
tanto, a nivel del sitio del proyecto predomina el litosol. 

En adición, el promovente señaló que los litosoles son los suelos más abundantes 
del país, ocupando 22 de cada 100 hectáreas de suelo. Se encuentran en todos los 
climas y con muy diversos tipos de vegetación, en todas las sierras de México, 
barrancas, lamerías y en algunos terrenos planos. Se caracterizan por su 
profundidad menor de 10 centímetros, limitada por la presencia de roca, tepetate 
o caliche endurecido. Su fertilidad natural y la susceptibilidad a la erosión son muy 
variable dependiendo de otros factores ambientales. Su uso depende 
principalmente de la vegetación que los cubre. En bosques y selvas su uso es 
forestal; mientras que cuando hay matorrales o pastizales se puede llevar a cabo un 
pastoreo más o menos limitado y en algunos casos se destinan a la agricultura, 
principalmente cultivo de maíz o de nopal, condicionado a la presencia de 
suficiente agua. 

Hidrología superficial. De acuerdo con la descripción presentada por el 
promovente, el SAR del proyecto se localiza dentro de la Región hidrológica 
número 22 Tehuantepec; la Cuenca hidrológica denominada Río Tehuntepec; en la 
Subcuenca hidrológica San Antonio-De La Virgen; y en las Microcuencas 

"Modernización del camino E.C. (El Camarón Yautepec-San Carlos Yautepec)-San Isidro Chihuiro del km 0+000 al km 
3+910.32 y del km 4+320 al km 4+738.6.7" 

Centro SCT Oaxaca 
Página 22 de 48 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección Cenera! de Impacto y Ambiental 

h id ro lóg icas de San Is idro, E l  Ca marón, Sa n Bartola Yautepec y Sa n Francisco 
G uc h i na .  

En  relac ión con lo  anterior, e l  manifestó que e l  cruzará 1 
escurr imiento permanente, así como d iversos escu rrim ientos i ntermitentes q ue se 
forma n en é poca de l l uvias, por lo q ue a l  respecto, e l  proyecto prevé la rea l ización 
de obras de d renaje menor para no i nterru m pi rlos y se l leva rá a cabo la  ada ptación 
de l as m ismas para que fu ncionen ta m bién como pasos de fau na .  

Por  otra pa rte, e l  promovente señ a ló que con relación a l a  corriente permanente 
por l a  q ue cruza el trazo de l  proyecto, es l a  m isma en la q u e  se i nd ica que ya existe 
u na obra de d renaje mayor, la cua l  no será mod ificada por el proyecto, ya q u e  se 
ajusta rá a d icha  obra y del  km 3+654.92 a l  km 3+696.20 h abrá su presión del  
proyecto. 

Flora: Conforme a lo m a n ifestado, como pa rte de los tra bajos de cam po rea l izados 
para la  descri pción y ca racterización del  medio bio lóg ico, e l  promovente rea l izó 13 
m uestreos de vegetación e n  e l  SAR, cuyos pu ntos de loca l ización se muestran en 
la  sig u ie nte ta b la :  

Coordenadas de los sitios d e  muestreo d e l  SAR del camino. 
Datun es WGS 84, Zona 14. 

Punto X y Punto X y 
1 812867 1825117 8 818743 1827781 
2 813223 1824035 9 816641 1829311 
3 815271 1822554 10 815528 1829318 
4 817125 1822893 11 814080 1829680 
5 819496 1823436 12 811075 1830273 
6 819761 1824854 

13 811404 1827241 
7 820087 1827835 

Como resu ltado de lo a nterior, el promovente m a nifestó q ue los usos de suelo y 
veg etación existentes en e l  SAR del proyecto, corresponden a vegetación 
secu nda ria a rbustiva de bosq ue de pi no-enc ino, vegetación sec u ndaria a r bustiva 
de selva baja caduc ifol ia ,  pastiza l i n ducido, a g ricu ltura de riego a n ua l ,  ag ricu ltu ra 
de tem pora l a n u a l  y u rba no. 
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De manera particular, el promovente llevó a cabo muestreos de vegetación a lo 
largo del trazo del proyecto, obteniendo que los tipos de vegetación y usos de suelo 
existentes son de vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifolia, 
elementos de matorral xerófilo, pastizal inducido, agricultura de temporal anual y 
Urbano. 

De acuerdo con lo señalado por el promovente, en los usos del suelo anteriormente 
indicados, sobre los que se desarrollará el proyecto, se observaron e identificaron 
para la zona de localización del proyecto, entre otras, las siguientes especies: roble 
(Quercus crassifolia) ,  mezquite (Prosopis sp. ) ,  huizache (Acacia farnesiana) , palo 
mulato (Bursera simaruba), guamúchil (Pithecel/obium dulce), nopal (Opuntia sp.) ,  
agave (Agave sp.), plátano (Musa paradisiaca) ,  higuerilla (Ricinus communis) , 
gobernadora (Larrea tridentata) y uña de gato (Mimosa biuncifera), en un estado 
de conservación de bueno a regular. 

Considerando que de acuerdo con la descripción del proyecto, la superficie de 
desmonte de vegetación forestal será de 8,260 m2, más 3.81 ha de vegetación no 
forestal (arbustos y pasto), para el derribo de 359 individuos en total, 112 
correspondientes al estrato arbóreo y 247 al estrato arbustivo, a continuación se 
describe el número de individuos por especie y su localización: 

Individuos a remover Ancho del 
Cadena miento Tipo de Vegetación Nombre científico Nombre común 

camino (m) Árbol Arbusto 
o 40 Opuntia sp. Nopal 

Vegetación Secundaria Arbustiva de 12 8 Acacia farnesiana Huizache 
0+000 9.5 Selva Baja Caducifolia y Elementos 

6 4 Pithecellobium dulce Guamúchil 
de Matorral Xerófilo 

7 3 Bursera simaruba Palo mulato 

8 5 Acacia farnesiana Huizache 
Vegetación Secundaria Arbustiva de 6 

. . .  

6 Pithecellobium dulce Guamúchil 
0+500 7.3 Selva Baja Caducifolia y Elementos 

8 5 Bursera simaruba Palo mulato 
de Matorral Xerófilo 

o 10 Ricinus communis Higuerilla 

Vegetación Secundaria Arbustiva de 9 5 Bursera simaruba Palo mulato 

1+000 7.8 Selva Baja Caducifolia y Elementos 5 6 Acacia farnesiono Huizache 
de Matorral Xerófilo 4 2 Pithecellobium dulce Guamúchil 

Vegetación Secundaria Arbustiva de 
o 60 Aaave sp. Aaave 

6 5 Acacia farnesiana Huizache 
1+500 7.8 Selva Baja Caducifolia y Elementos 

1 2 Pithecellobium dulce Guamúchil 
de Matorral Xerófilo 

2 o Quercus crassifolia Roble 

Vegetación Secundaria Arbustiva de 7 2 Bursera simaruba Palo mulato 

2+000 6.9 Selva Baja Caducifolia y Elementos o 5 Acacia farnesiana Huizache 
de Matorral Xerófilo 1 2 Pithecellobium dulce Guamúchil 

Vegetación Secundaria Arbustiva de 
o 8 Opuntia sp. Nopal 

5 6 Acacia farnesiana Huizache 
2+500 7 Selva Baja Caducifolia y Elementos 

4 9 Pithecellobium dulce Guamúchil 
de Matorral Xerófilo 

2 5 Bursera simaruba Palo mulato 

"Modernización del camino E.C. (El Camarón Yautepec-San Carlos Yautepec)-San Isidro Chihuiro del km 0+000 al km 
3+970.32 y del km 4+320 al km 4+738.6. 7"  

Centro SCT Oaxaca 
Página 24 de 48 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Subsecretaría de Gestión para la Prot1tc1:1on Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Individuos a remover Ancho del 
Cadena miento 

camino (m) 
Tipo de Vegetación Nombre científico Nombre común 

Árbol Arbusto 

Vegetación Secundaría Arbustiva de o 2 Opuntia sp. Nopal 
3+000 10 Selva Baja Caducífolia y Elementos 5 7 Acacia farnesiana Huízache 

de Matorral Xerófílo o 1 Pithecel/obíum dulce Guamúchíl 
Vegetación Secundaría Arbustiva de 

3+500 6.1 Selva Baja Caducífolia y Elementos 3 o Bursera símaruba Palo mulato 
de Matorral Xerófilo 

1 5 Acacia farnesíana Huízache 
Vegetación Secundaria Arbustiva de 

2 2 Pithecel/obíum dulce Guamúchil 
t,+000 7.6 Selva Baja Caducifolia y Elementos 

3 2 Bursera símaruba Palo mulato 
de Matorral Xerófilo 

20 Ricinus communis Higuerílla 
Vegetación Secundaría Arbustiva de 

f,+500 9.8 Selva Baja Caducifolia y Elementos 5 10 Acacia farnesiana Huizache 
de Matorral Xerófilo 
Vegetación Secundaria Arbustiva de 

5+000 8.2 
Selva Baja Caducífolía, Elementos de o o 
Matorral Xerófilo y Agricultura de 
Temporal Anual 

Subtotal aproximado 112 247 

Individuos a remover aproximadamente 359 

Asim ismo, e l  promovente manifestó que n i nguna  de las especies de flo ra 
reportadas se encuentra i ncl u ida en  a lgún  estatus de r iesgo de acuerdo con l a  
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

De acuerdo con lo a nter ior, y a pa rt i r  de los datos obtenidos de los m uestreos 
rea l izados en  el á rea de l  proyecto, se obtuvieron los índ ices de d iversidad m id iendo 
l a  r iqueza, equ idad y dominancia de las especies descritas a nter iormente, 
correspondientes a las especies a afectar: 

fndic d M es e a rga e ,  1 f Sh annon 1ener y 1mpson d 1 e as especies por a fectar. 
indice de Riqueza DMg= 

1.020 Marga lef 
Índice de Equidad J= 

0.899 Shannon 
Indice de Dominancia D= 

0.188 Simpson 

De acuerdo con los resu ltados a nteriores, se t iene que el Índ ice de Marga lef refleja 
una r iqueza de l .020 lo  que representa una r iqueza baja  (1 .5; bajo, 3.25; medio y 6 ;  
a lto) ,  e l  Índ ice de Shan non  m uestra que este g rupo presenta u na heterogen idad 
de 1 .750 (1 .5 bajo, 2.27 medio y 3.5 a l to) y una  equ itatividad de 0.899 (considera ndo 
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que el índice de Equitatividad va de O mayor desigualdad entre abundancias de las 
éspecies a 1 mayor igualdad entre abundancias de las especies), la máxima 
diversidad que puede alcanzar es de 1.946, lo cual indica que este grupo tiene 
diversidad bajá, y que el Índice de Simpson, el cual determina la dominancia, está 
en un valor 0.188 lo cual denota una dominancia baja (O baja, 0.5 media y 1 alta) y 
una buena participación de los individuos de las especies, por lo que el índice de 
Simpson es influenciado por la especie más abundante de la zona que es el Acacia 
farnesiana (huizache). 

Fauna: 

El promovente identificó en la M IA-R e información adicional presentada, las 
especies observadas en el SAR durante el muestreo, que se mencionan a 
continuación. 

Fauna que se observaron en la SAR del proyecto. 

Nombre común local Nombre científico 
Luis bienteveo Pitangus sulphuratus 
Zo i lote cabeza roja Cathartes aura 

i lote cabeza negra Coragyps atratus 
pintero del desierto Melanerpes uropygia/is 

Ca landria lcterus chrysater 
Zanate Quisca/us mexicanus 
Lagartiia común Podareis hispánica 
Falsa nauyaca Trimorphodon tau 
Chachalaca Orto/is cinereiceps 

ebra ocotera Adelphicos nigrilatum 
bienteveo Pitangus sulphuratus 

.. 

Gorrión común Passef domesticus 
Zopilote cabeza negra Coragyps atratus 
Zopilote cabeza roja Cathartes aura 
Carpintero mexicano Picoides scalaris 
Rata trepadora Tylomys bullaris 
Musaraña oreji l las mínima Cryptotis parva 
Musaraña 

Asimismo, se llevó a cabo la observación e identificación de especies de fauna 
presente a lo largo del transecto del proyecto, encontrándose las siguientes 
especies: 
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Fauna presente en el transecto de! o 

Nombre común local Nombre científico Individuos observados 
Luis bienteveo Pitangus sulphuratus 5 
Zopilote cabeza roja Cathartes aura 2 

Zopilote cabeza negra Coragyps atratus 3 
Carpintero del desierto Me/anerpes uropygialis 1 

Calandria lcterus chrysater 2 

Zanate Quiscalus mexicanus 9 

Laqartiia común Podareis hispánica 4 

A parti r  de los datos obten idos de acuerdo a l  m uestreo rea l izado a lo l a rgo de l  trazo 
del proyecto, se obtuvieron los índices de d iversidad m id iendo la r iqueza, 
dominancia y equ idad, en cada uno  de los g ru pos fau n ísticos identificados. 

El g ru po faun ístico con mayor n úmero de especies encontradas son las aves con 6 
especies q ue representan e l  85.71%, segu ido de los repti les l especie que representa 
e l  14.29%. 

De acuerdo  con lo  a nterior, el promovente obtuvo las sigu ientes conc lusiones: pa ra 
l os rept i les, el Índ ice de Ma rga lef posee u na r iqueza de 0.000 debido a q ue 
solamente se reg istró u na especie, l o  cua l  l o  sitúa en u n  rango bajo (l .5; bajo, 3 .25; 
med io y 6; a lto) , e l  Índ ice de S impson e l  cua l  determ ina  l a  dominancia está en  u n  
va lor d e  1 .00 lo  cua l  denota u na dominancia a lta, debido a que solamente se 
reg istró u na especie (O baja ,  0.5 media y l a lta) ; y el Índice de Shannon muestra que 
este g rupo presenta una heterogeneidad de 0.000 (l.5 bajo, 2.27 medio y 3.5 a lto) y 
una  equ itatividad de 0.000 (considera ndo que e l  índ ice de Equ itatividad va de O 
mayor desigua ldad entre a bu ndancias de las especies a l mayor igua ldad entre 
a bundancias de las especies) , l a  máxima d ivers idad que puede a lcanza r es de 0.000 
lo que  ind ica que este g rupo tiene d iversidad baja ya que sol amente se reg istró u na 
especie. 

Pa ra las aves, el Índ ice de Marga lef posee u na r iqueza de 1 .618 lo cua l  lo sitúa en u n  
rango bajo (1.5; bajo, 3.25; medio y 6; a lto) , e l  Índ ice d e  S impson e l  cua l  determina l a  
dominanc ia está en u n  va lor de 0.256 lo cua l denota una  domina ncia baja  (O baja ,  
0.5 media y l a lta) lo q ue representa una buena participación de i nd ividuos de las 
especies; y e l  Índ ice de Shan non muestra que este g rupo presenta una  
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heterogeneidad de 1 .551 (1.5 bajo, 2.27 medio y 3.5 a lto) y u na equ itatividad de 0.865 
(considerando que el índ ice de Equ itatividad va de O mayor desigua ldad entre 
abundancias de las especies a 1 mayor igua ldad entre abundancias de las especies) , 
l a  máxima d iversidad que puede a lca nza r  es de 1 .792 lo  que nos ind ica que este 
g ru po tiene d iversidad baja. 

Cabe seña lar  q ue derivado de lo man ifestado por e l  promovente en la  MIA-R e 
I nformación ad ic ional  presentada, en e l  SAR se identifica ron tres especies de fauna  
en categoría de  r iesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010, siendo las 
sigu ientes: Ade/phicos nigrilatum (Cu lebra ocotera) , Ty/omys bullaris (Rata 
trepadora) y Cryptotis parva (Musa raña orej i l las mín ima) .  

Problemática ambiental detectada en el área de influencia del proyecto: 

En el SAR en el cua l  se encuentra i nserto e l  proyecto, se aprecia la existencia de 
vegetación de bosque de encino, vegetación secu ndar ia a rbustiva de bosque de 
encino, vegetación secu ndar ia a rbustiva de bosque de pi no-encino, vegetación 
secundaria a rbustiva de selva baja caducifo l ia ,  vegetación secu ndaria a rbórea de 
selva baja caducifo l ia , pastiza l i nducido, agricu ltura de riego anua l  y ag r icultura de 
tempora l anua l  y u rbanos, en donde d ichos tipos de vegetación han sido 
fragmentados en a lgunas á reas debido a l a  apertu ra de terrenos pa ra las 
actividades agr ícolas, pecuarias y ta la  pa ra aprovechamiento, así como para 
construcción de viviendas de los pobladores de la zona; u na razón más, es la ta la de 
a l gunos á rboles para ut i l iza r la madera de estos en labores a rtesana les o para la 
construcción de potreros, cercados para del im itar pred ios y/o para obtener leña, 
por l o  que los tiempos de reposición de las á reas afectadas resu ltan muy la rgos, 
a u nque pueden ser susceptib les de recu peración a lgunas á reas afectadas por estas 
actividades, rea l izando la  restau ración de esos sitio. 

En re lación a la fauna  terrestre, constituye u n  recu rso importante pa ra e l  desarro l lo 
de la  reg ión en la cua l se u bica e l  SAR, s in embargo, ser ía necesa rio motivar a los 
habitantes y a las a utoridades de la reg ión pa ra l a  creación de a l gunas UMAS en 
donde se asegu re la protección,  conservación y reproducción de las especies de 
fauna  si lvestre para log ra r repob lar  la reg ión. 
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Respecto a l  pa isaje constituye u n  potencia l  importante en l a  reg ión donde se ubica 
e l  SAR, ya que  es una zona de Sierra que se puede a provechar para fi nes 
ecotu rístico, práctica de cam pismo y visitas gu iadas, l o  que aportaría para l os 
habitantes de l a  reg ión ganancias económicas y beneficios para a lgunas fami l i as, 
esto también i ncentivar ía a l os pobladores a l  cu idado del  medio a mbiente, ya que 
de este obtendr ía n  más benefic ios. 

De lo  a nterior, esta DG I RA identifica que l a  i nformación presentada por el 
promovente respecto a la descr ipción de l  SAR qonde se pretende desa rrol l a r  e l  
proyecto pone en evidencia las  condic iones amb ienta les tanto de l  SAR como del  
á rea del proyecto, t¡;i l y como lo  reporta e l  promovente en l a  MIA-R e información 
ad ic iona l ,  cump l iendo con lo  estab lecido por los a rt ícu los 30 de la LGEEPA, y 13, 
fracción IV de su RE IA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales y Medidas 
preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

9. Que l a  fracción V del  a rt ícu lo 13 de l  REIA en aná l isis, d ispone l a  obl igación a l  
promovente d e  i nc lu i r  e n  l a  M IA-R l a  identificación y eva luación d e  los impactos 
a mbienta les de l  SAR, ya que u no de los aspectos fundamenta les del PEIA, es l a  
identificación, descripción y eva luación de los impactos a m bientales q ue e l  
proyecto potencia lmente puede ocasionar, considerando que e l  p roced im iento se 
enfoca pr iorita r iamente a los impactos que por sus ca racter ísticas y efectos son 
relevantes o sign ificativos, y consecuentemente pueden afecta r la i nteg ridad 
funciona l3 y l as capacidades de ca rga  de los ecosistemas; asim ismo, la subsecuente 
fracción VI prevé que sean desa rro l ladas las estrategias preventivas y de m it igación, 
pa ra evitar y m it igar d ichas acciones generadoras de impactos a mbienta les. 

Tomando en cuenta lo a nterior, el promovente consideró el SAR de l im itado, en e l  
cua l se  encuentra i nmerso e l  proyecto y l a  i nteracción de l as  acciones del proyecto 
sobre cada uno  de los componentes a mbienta les, y a pa rt ir de estos se 

3 La Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por l a  CONABIO Chttp:/ /www.conabio.gob.mx), se define como el  grado de  complejidad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más nivel de la 
cadena trófica existen, considerando para e l lo especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de  sucesión ecológica, que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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determinaron los impactos ambientales significativos que el proyecto podría 
generar, y se establecieron las medidas preventivas y de mitigación para evitar y 
mitigar dichas acciones generadoras de impactos ambientales. 

Así las cosas y de acuerdo con lo antes referido, el promovente establece la 
identificación de impactos generales más relevantes que podrían generarse por la 
realización del proyecto, y las respectivas medidas propuestas por él. 

Con el fin de verificar el cumplimiento de todas las obligaciones ambientales del 
proyecto en sus diversas etapas de implementación y el cumplimiento de todas y 
cada una de las medidas de mitigación, prevención y/o compensación propuestas, 
el promovente describió las estrategias para la prevención y mitigación de 
impactos ambientales acumulativos y residuales del Sistema Ambiental Regional. 

IMPACTO AMBIENTAL 
• 

Pérdida de cobertura io 

vegetal por el desmonte de 
vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja 
caducifol ia y elementos de • 
matorral xerófi lo en una 
superficie de 0.826 ha y el 
retiro de 3.81 ha de 
arbustos y pastos. 

• 

Desplazamiento de fauna  io 

si lvestre de la zona y 
reducción de hábitats, por io 

la remoción de vegetación. 

MEDIDA DE MITIGACION 
Previamente a los trabajos de desmonte se real izarán acciones 
para el rescate y relocal ización de ejemplares de especies 
vegetales o de d ifíci l  propagación en vivero. 
Se rea l izarán acciones de restau ración ambienta l en una 
superficie equiva lente de terrenos, p lantando en una proporción 
de 10:l, es decir, por cada á rbol o arbusto que se corte se plantaran 
10. 
Al conclu ir la etapa constructiva del proyecto se implementará un  
Programa de restau ración ambiental que incluyan acciones de 
conservación de suelo y agua de las á reas afectadas por la 
insta lación de patios de maquinaria de obra, con el objetivo de 
restitu i r  a esos sitios condiciones ambienta les que propicien la 
recuperación de la vegetación. 
Se ap l icará un Programa perma nente de supervisión a mbienta l y 
de obra de  los trabajos de preparación del sitio, construcción y 
mantenimiento, a través del cual se garantizará el cumpl imiento 
de las medidas ambientales del proyecto. 
Previamente a los trabajos de desmonte se rea l izarán acciones 
para el  rescate de ejemplares de fauna silvestre. 
El retiro de vegetación se realizará de forma p rogramada, gradual ,  
di recciona l  y por estratos, con el propósito de permiti r e l  
desplazamiento a utónomo de los an imales hacia las zonas 
colindantes que conservarán su vegetación orig ina l. 
Se construirán pasos de fauna que permitan el traslado seguro de 
individuos de un  lado a otro del camino, para lo cual se 
acondicionarán a lgunas de las obras hidrául icas menores 
p ropuestas, como pasos de fauna. 
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IMPACTO AMBIENTAL 
" 

Alteración de las • 
características físico-
q u ímicas del suelo y 
pérd ida del m ismo, por 
procesos de erosión • 
derivados de la remoción 
de vegetación. 

Alteración de las 
características topográficas 
del sitio por rea l ización del 
proyecto. 
Probable a lteración de las 11> 

características físico
qu ím icas a las corrientes 
superficia les de a g ua ,  por 11> 

presencia de sedimentos, 
derrames accidenta les de 
aceites y combustibles. " 

Probable obstrucción del 
flujo de corrientes de agua 
superficia les por • 
azolvam ientos. 

,. 

Alteración de la cal idad del " 
a i re por la generación de 
partículas suspendidas y la 
l iberación de g ases t 

contaminantes 
provenientes de motores 1o 

de com bustión interna de 
vehículos, maquinaria y 
equipos de construcción. 

Subsecretaría de para la Pr,otiec,c:10,n Ambiental 
Dirección Cenera! �e Impacto y Ambiental 

MEDIDA DE MITIGACION 
Ejecución de u n  Plan de Manejo y Monitoreo Ambienta l de 
especies, con el  propósito de dar seg u imiento al estado de sus 
poblaciones y su desarrollo en a ños subsecuentes a la 
construcción del camino. 
Dura nte l a  etapa de preparación del sitio, se recuperará el suelo 
fért i l  para su conservación y uso en  las actividades finales de 
restauración de á reas afectadas, d isponiéndolo en u n  sitio 
protegido del efecto de la l l uvia. 
Programa de conservación p reventiva y correctiva del cam in o, en 
la etapa de operación del proyecto. 

Por n ingún motivo se depositará dicho material en cañadas o el  
cauce de  escurr imientos superficia les (en época de estiaje) o 
cercanos a e l los. 
Colocarán de lonas i m permeables bajo el  equipo, dura nte las 
reparaciones y m antenimiento de maquinaria, evitando en todo 
momento la ocurrencia de cualquier derra m e  fuera de dicha zona. 
Construcción de obras de d renaje p luvial  en los cruces del 
proyecto con escurrimientos superfic ia les, a efecto de favorecer el 
control de avenidas, conservar los patrones n atura les de drenaje y 
prevenir  l a  erosión por obstrucción de cauces. 
Ejecución de u n  p lan interno de control y manejo de los d istintos 
tipos de residuos que serán generados por las activicjades p ropias 
de los trabajos de preparación del sitio, construcción y 
manten imiento. 
Los residuos pel igrosos serán depositados tempora lmente en 
contenedores de acero con capacidad de 200 L con tapa, y 
claramente identificados con etiquetas de segu ridad de acu erdo 
a la n aturaleza del residuo y compatib i l idad. 
Los contenedores temporales de residuos pel igrosos se colocarán 
en á reas específicas que cumpl i rán con l a  normativídad vigente. 
Dura nte los trabajos de preparación del sitio y construcción, se 
ap l icarán riegos de agua  en el suelo, cuando sea n ecesario y con 
l a  frecuencia que se requ iera. 
Los cam iones de transporte de m aterial de construcción deberán 
c i rcula r  con las cajas cubiertas por lonas. 
Ejecución de un Programa permanente de supervisión y 
mantenimiento p reventivo de l a  maqu inaria  y vehículos q u e  se 
uti l icen, a efecto de que éstos se encuentren en condiciones 
óptimas de funcionamiento y las emisiones de gases de 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
M E OIO 

EMILIANOZAP-ATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 5 0 7 7 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDA DE MITICACION 
combustión y de ruido, se mantengan dentro de los l ímites 

Alteración a l  confort aceptables por la normatividad ambienta l . 
sonoro, por generación de 
ruido y vibraciones. 

Aunado a lo a nterior, el promovente propuso la rea l ización de lo sigu iente: 

• Programa de Vig i l ancia Ambienta l .  

• Prog rama de manten imiento periód ico a los s i lenciadores de motores de los 
camiones y maq u inaria empleada en la construcción. 

• Programa de reforestación con especies nativas de la  zona. 

De lo  a nteriormente expuesto, esta DG I RA determina q ue en la  MIA-R e 
información ad iciona l ,  se identifica ron, descr ib ieron y eva l ua ron  los posib les 
impactos am bienta les que, por la rea l ización de las obras y actividades del  
proyecto, podría n  suscitarse en e l  SAR del  cua l  forma pa rte, como son los 
generados en los componentes de flora, fau na, suelo y a i re por la remoción en una  
superficie 0.826 ha de  vegetación secu ndaria a rbustiva de  selva baja caducifo l ia y 
elementos de matorra l xerófi lo. 

En  cuanto a q ue pud iera n genera rse por l a  rea l ización del  proyecto impactos 
a mbienta les acu mu lativos y resid ua les, de acuerdo con la ca racterización y 
seña lamiento de la problemática a mbienta l en e l  SAR, e l  promovente identificó, 
que  las obras y actividades propias del  proyecto genera rán im pactos ambienta les 
acu m u lativos, ya que resu ltan ad itivos respecto a los im pactos que está n 
ocu rr iendo actua lmente en  e l  SAR como sería n  e l  i ncremento de partícu las 
suspend idas, mod ificación de las propiedades físico-qu ímicas del  suelo, afectación 
a l a  ca l idad de agua su perficia l y subterránea, pérd ida de la cobertu ra vegeta l y 
mod ificación del  hábitat para la fau na si lvestre, entre otros, lo  a nterior, dadas las 
condiciones a mbienta les del  SAR que se encuentra n pertu rbadas; s in emba rgo, e l  
promovente l l eva rá a cabo u na serie de medidas de mitigación y/o compensación 
pa ra gara ntiza r la conservación de los bienes y servicios que ofrecen los 
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ecosistemas presentes en  e l  SAR, por lo que no se pondrá en riesgo el equ i l i br io 
ecológ ico de l  SAR, como tampoco se comprometerá la i ntegridad funciona l  n i  
rebasará l a  capacidad de ca rga  de los ecosistemas presentes. 

De lo a nteriormente expuesto, esta DG I RA considera que en  l a  e información 
ad ic iona l ,  se identificaron, describ ieron  y eva lua ron  los posib les i mpactos 
a mbienta les que  por l a  rea l ización de las obras y actividades del proyecto, podría n  
suscita rse e n  e l  SAR del  cua l forma pa rte; as imismo, esta U nidad Adm in istrativa 
considera que  las medidas de prevención y m itigación propuestas por e l  
promovente en l a  MIA-R e i nformación adic iona l  son a mbienta l mente viab les de 
l leva rse a cabo, toda vez que previenen,  contro l an  o m in im izan e l  n ivel de impacto 
a mbienta l que fue eva l uado y que  se pudiera ocasionar  por e l  desa rro l l o  de l  
proyecto en e l  SAR, cump l iendo con lo  estab lecido en e l  a rtícu lo  30 de l a  LGEEPA, 
así como con lo  d ispuesto en e l  a rtícu lo 13, fracciones V y  VI de su RE IA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, eva luación de a lternativas. 

10. Que l a  fracción V I I del a rtícu lo 13 de l  RE IA, estab lece que l a  M IA-R debe contener 
l os pronósticos a mbienta les y, en su caso, eva l uación de a lternativas pa ra e l  
proyecto; en este sentido, d icha i nformación es relevante desde e l  punto de vista 
a mbienta l ,  ya que el pronóstico ambienta l permite predeci r e l  comportamiento del 
SAR sin e l  p royecto, con e l  proyecto pero si n medidas de m it igación y con e l  
proyecto i nc luyendo las medidas de m it igación, a efecto de eva l ua r  e l  desem peño 
a m bienta l de l  m ismo, ga rantizando que se respetará la i ntegr idad funciona l  del 
ecosistema a pa rt ir de una  proyección teórica de las posib les impl icaciones 
ambienta les que genera ría e l  proyecto de manera espacia l  y tem pora l .  

De  acuerdo con lo a nterior y a lo man ifestado en l a  M IA-R e i nformación ad ic iona l ,  
fue considerado e l  p ronóstico si n e l  desarro l lo  de l  proyecto, conforme a l  cua l ,  y 
considera ndo las condic iones actua les en cuanto a l a  densidad, d istr ibución de l a  
población y a l  a provechamiento de los recursos de l a  reg ión, se espera ría n  las 
m ismas tendencias de deter ioro actua l  en caso de que no se rea l ice e l  proyecto, ya 
que el i ncremento de l a  presión por el uso de los recursos natura l es, y por las 
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Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ 

actividades desarrolladas sería el mismo, por no existir más alternativas de 
desarrollo diferentes a las existentes en la zona. 

Con relación al escenario con el proyecto sin medidas de mitigación, el 
promovente manifestó que el SAR, es una zona de alta marginación, por lo que con 
la construcción del camino se espera una mejoría en el nivel de calidad de vida de 
los habitantes, ya que los caminos constituyen el primer paso para la entrada de los 
servicios de salud y educación, por lo que se espera que el nivel de marginación 
disminuya. 

Por otra parte, el proyecto no generará mayores impactos de los que ya se 
presentan, en virtud de que el ecosistema ya se encuentra impactado por un 
camino de terracería en operación, y si bien, toda construcción de cualquier obra 
genera impactos al ambiente, el desarrollo de este proyecto comprometerá sólo a 
la vegetación y a la fauna silvestre localizada en el área donde se cambiará el uso 
de suelo. El camino existente será usado para la construcción del tramo carretero 
lo cual ayudará a reducir la afectación del ecosistema. A pesar de que el proyecto 
corresponde a una obra de infraestructura, la calidad del paisaje y apariencia visual 
no se verán fuertemente impactadas, debido a las condiciones actuales del área. 
No obstante, una vez terminado el proyecto, se espera un incremento de emisiones 
contaminantes y sonoras a la atmosfera como producto del aumento de paso de 
vehículos, mortandad de fauna por atropellamiento, alteración de la topografía del 
suelo ocasionando deslaves y obstrucción de corrientes superficiales de agua por 
azolvamiento, debido al arrastre de sedimentos, entre otros impactos. 

Por otra parte, con el desarrollo del proyecto con medidas de mitigación, el 
promovente señaló que el proyecto tendría una modificación poco significativa en 
la condición actual que presente el sitio de localización del mismo, sin embargo, es 
importante · resaltar el impacto positivo que tendría en el aspecto social y 
económico, así como la implementación de las medidas de compensación que 
generarán un impacto sumamente positivo. 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el promovente cumple con lo 
dispuesto en la fracción VII del artículo 13 del REIA, al incluir en la MIA-R los 
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pronósticos esperados, sin el desarrollo del y con el desarrollo del 
rn,io.r•Tn y la aplicación oportuna de las medidas de prevención y mitigación. 

Identificación de los instrumentos mt�tc,ac•101i::m::os 
los resultados de la 

11. Que la con lo dispuesto por el artículo 13, fracción VIII del REIA, el promovente debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que 
dio cumplimiento a las fracciones 1 1  a VII del citado precepto; por lo que, esta DGIRA 
concluye que en la información presentada por el promovente en la MIA-R e 
información adicional, fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin 
de poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual pretende insertarse el 
proyecto; los estudios de campo de flora y fauna, los estudios y proyectos para la 
modernización del proyecto, la metodología de la matriz de Leopold modificada, 
para establecer la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser 
generados por el desarrollo del mismo; planos y cálculos de diseño para la 
construcción del proyecto; planos y anexo fotográfico para describir visualmente la 
ubicación del mismo, mismos que corresponden a los elementos técnicos que 
sustentan la información que conforma la MIA-R e información adicional, por lo 
anterior se concluye que el promovente cumple con lo expuesto en la fracción VIII 
del artículo 13 del REIA. 

Análisis Técnico. 

12. Que el tercer párrafo del artículo 35 de la LGEEPA y al artículo 44 primer párrafo del 
REIA, señalan que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental la 
Secretaría deberá considerar: 

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se 
trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos 
que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 
11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 
indefinidos, y 
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fil. En su caso, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y /as demás 
que sean propuestas de manera voluntaria por el solicitante, para evitar o reducir al mínimo /os 
efectos negativos sobre el ambiente ... " 

En relación con lo anter ior, esta DG I RA estab lece que: 

a) El proyecto no cruza o col i nda con a lgún  Área Natu ra l Proteg ida (AN P) de 
carácter federa l ,  estata l y/o m u n ic ipa l ,  n i  se encuentra regu lado por a lgún  P lan 
o Programa de Desarro l l o  U rbano decretado. 

b) E l  proyecto es congruente con las d isposiciones conten idas en e l  Programa de 
Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio del Estado de Oaxaca, 
referido en el Considerando 7, i nciso c) del presente oficio. 

c) E l  desa rrol l o  del proyecto sólo afecta rá 359 ind ividuos en 0.826 ha de 
vegetación foresta l (vegetación secu ndaria a rbustiva de selva baja caducifo l ia  y 
elementos de matorra l xerófi lo) y 3.81 ha de vegetación no foresta l ,  que 
requerirá e l  proyecto, para lo  cua l  e l  promovente propone im plementar un  
prog rama de reforestación y u n  prog rama de rescate y reubicación de flora y 
fau na si lvestres. 

d) En el SAR en el cua l  se encuentra i nserto el proyecto, se identificaron tres 
especies de fauna  si lvestre en a lguna  categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-
059-SEMARNAT-2010; sin embargo, a l o  l a rgo del trazo del proyecto no se 
identificó especie de f lora o fauna  en l istada dentro de d icha norma; aun  así, e l  
promovente propone implementa r  u n  prog rama de rescate y reub icación de 
flora y otro de fau na si lvestres. 

e) Con la ejecución del proyecto se contemplan med idas pa ra el correcto manejo 
y d isposición de residu os, entre otras med idas para m in im iza r la posib le 
contaminación del a i re, agua superfic ia l  y subterránea, así como del suelo y 
su bsuelo. 

f) La construcción del proyecto mejora rá las condiciones de servicio y ca l idad con 
e l  que  se transportan las personas, reduciendo a la vez, l os tiempos de 
transportación,  fomentando de igua l  manera, e l  i ntercam bio de mercancías, lo 
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cual permitirá a umentar la calidad de vida de los habitantes de los Municipios 
de San Carlos Yautepec y Nejalpa de Madero. 

De a cuerdo con lo a nterior, esta DGIRA identif ica que el desarrollo del 
no compromete ! a  integridad funcional de los ecosistemas presentes en el SAR, ni 
generará impactos ambientales relevantes a los mismos, que pudieran ocasionar 
un desequili brio ecológico. 

13. Que con base a !os razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
considerandos que integran la presente resolución, en donde se considera la 
valoración de las características que en su conjunto forma n  las condiciones 
ambientales particulares del sitio de ubicación del proyecto, según ! a  información 
establecida en la MIA-R e información ad icional, esta DGIRA emite el presente oficio 
de manera fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos a plicables vigentes en 
la zona, de carácter federal, a los cuales debe sujetarse el proyecto, considerando 
factible su autorización, siempre y cuando el promovente aplique durante su 
realización de manera oportuna y mediata, las medidas de prevención, m itigación 
y compensación señaladas tanto en la documentación presentada en la MIA-R e 
información adicional, así como en la presente resolución, minimizando así las 
posi bles afectaciones de tipo ambiental que pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con funda mento en lo que d isponen los artículos: 8 párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14,18, 26 y 32 bis, 
fracción XI de la Ley Orgánica de la  Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 11, X 
y XXI, 15 fracciones 11, IV, XI, XII, 28 párrafo primero, fracciones I y VII, 30 párrafo primero, 
33, 34 primer y tercer párrafos, fracción 1, 35 párrafos primero, cuarto, fracción 11 y último y 
176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y l a  Protección al Ambiente; 2, 16 fracción 
X y 57, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 2 fracción V, 
inciso a) de la ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2, 3, fracciones 1, IX, 
XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, fracciones I y VII, 5, incisos B) y O), 9 primer párrafo, 10 fracción 11, 
13, 17, 21, 37, 38, 39, 44, 45, primer párrafo, fracción 11, 46, 47, 48 y 49 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la  Protección al  Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental; 2 fracción XX, 19 fracciones 111, XXIII, XXV, XXIX y 28 
fracciones 11 y XX del Reglamento Interior de l a  SEMARNAT; lo establecido en el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio del Estado de Oaxaca, 
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v tJ U t l  

lo dispuesto en la NOM-059-SEMARNAT-2010, así como normas complementarias, y con 
sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este 
caso y para este proyecto, esta DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones con sustento 
en las disposiciones y ordenamiento invocados y dada su aplicación en este caso y para 
este proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento, 
determina que es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE 
MANERA CON DICIONANDA, debiéndose sujetar a los siguientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO. - La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en 
referencia con los aspectos ambientales derivados de las obras y actividades del 
proyecto denominado "Modernización del camino E.C. (El Camarón Yautepec-San 
Carlos Yautepec)-San Isidro Chihuiro del km 0+000 al km 3+910.32 y del km 4+320 al  
km 4+738.6.1", así como el  impacto ambiental derivado del cambio de uso del suelo por 
la remoción de 8,260 m2 de vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifolia y 
elementos de matorral xerófilo, promovido por el Centro SCT Oaxaca, con pretendida 
ubicación en los Municipios de San Carlos Yautepec y Nejalpa de Madero, en el Estado 
de Oaxaca. 

Las características técnicas del proyecto se describen en las páginas 01 a la 38 del 
Capítulo 11 de la M IA-R, así como en las páginas 01 a la 14 de la Información adicional. 

SEGUNDO. - La presente autorización del proyecto, tendrá una vigencia de seis (06) 
años para llevar a cabo las obras y actividades de preparación del sitio y construcción del 
proyecto. Asimismo, tendrá una vigencia de 50 (cincuenta) años para su operación y 
mantenimiento, vigencia que estará condicionada a la construcción del proyecto. El 
primer plazo comenzará a contarse a partir del día hábil siguiente a aquél en que haya 
surtido efectos la notificación del presente oficio; el plazo de operación y mantenimiento 
iniciará al término del primero. 

Ambos períodos podrán ser modificados a solicitud del promovente, presentando el 
trámite CONAMER SEMARNAT-04-008, referente a modificaciones a proyectos 
autorizados en materia de impacto ambiental, previa acreditación de haber cumplido 
satisfactoriamente con todos los términos y condicionantes del presente resolutivo, así 
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como de l as medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por e l  
"""'""'""·º"·'11'0 e n  l a  e información adicional .  Para l o  cual , s e  anexa l a  i nformación 

correspondiente para su consulta, misma que comprende la esta blecida en la siguiente 
di rección e lectrónica: 

http://tramites.semarnat.gob.mx/index.php/impacto-ambiental/modificaciones-exenciones-y-avisos/43-
modificaciones-a-proyectos-autorizados-en-materia-de-impacto-ambiental 

Asimismo, dicha so l icitud deberá acompañarse de la  val idación del cumpl imiento de los 
Términos y Condicionantes emitida por la  Delegación Federal  de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el Estado de Oaxaca, en donde ind ique que 
ha dado cumpl imiento a los Términos y Condicionantes del oficio resolutivo en mención, 
o en su defecto, podrá presentar un avance de cumpl imiento de l os Términos y 
Condicionantes que l leve hasta e l  momento de su sol icitud, donde e l  promovente 
manifieste que está enterado de las penas en que incurre quien se conduzca de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11, IV y V, del artícul o  420 Quater del 
Código Penal Federal ,  referente a l os del itos contra la  gestión ambiental. 

E l  informe referido deberá detal lar la  relación pormenorizada de la forma y resultados 
a lcanzados con e l  cumpl imiento de l os Términos y Condicionantes establecidos en la 
presente autorización. En caso de no presentar ninguno de l os documentos 
anteriormente descritos. no procederá dicha gestión. 

TERCERO. - De conformidad con los artícul os 35 último párrafo de l a  LGEEPA y 49 del 
REIA, la  p resente autorización se refiere ún ica y exclusivamente a l os aspectos 
ambientales de las obras y actividades descritas en su Término PRIMERO para e l  
proyecto, sin perjuicio de lo  que determinen las autoridades locales en e l  ámbito de su 
competencia y dentro de su jurisdicción, quienes otorgarán las diversas autorizaciones, 
permisos, l icencias, entre otros, que se requieren para la real ización de las obras y 
actividades de l proyecto en referencia. 

La presente resolución no es vinculante con otros instrumentos normativos de desarro l lo, 
por lo  cual deja a salvo los derechos de las autoridades federales, estatales y municipales, 
respecto de los permisos y/o autorizaciones referentes en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
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CUARTO. - La presente resol ución se em ite ú n i ca mente en materia de I m pacto 
Am bienta l por las obras y actividades descritas e n  el Término PRIMERO del  presente 
oficio y que corresponden a la eva l uación de los i mpactos a m bienta les der ivados de 
la modern ización de u n  ca m i no constitu ido como u n a  vía genera l de com u n icación y 
que además requ iere el cam bio de uso de suelo de á reas foresta les por 0.826 ha de 
vegetación secu ndaria a rbustiva de selva baja caducifo l ia  y elementos de matorra l 
xerófi lo  de acuerdo con lo  d ispuesto por los a rtícu los 28, fracciones I y VI I ,  y e n  el a rtícu lo  
5 ,  i ncisos B )  y O)  fracció n  I de su R E IA. 
En  vi ncu lación con lo a nterior y de acuerdo con lo q ue esta blecen l os a rtícu los 68, 
fracción I y 93 de la Ley Genera l de Desa rrol lo  Foresta l Sustenta b le, l a  presente 
resol ución no exi me a l  promovente de tra mita r y obtener la a utorización 
correspondiente pa ra el  cam bio de uso del  suelo en terrenos foresta les, a nte l a  Di rección 
Genera l  de Gestión Foresta l y de Suelos de l a  SEMARNAT. 

QUINTO.- La p resente reso lución n o  autoriza l a  construcción, operación y/o a m pl iación 
de n i ng ú n  tipo de obras y actividades que no estén l istadas en e l  Térm i n o  PRIMERO del 
presente oficio; si n emba rgo, e n  el  momento que el  promovente decida l l evar a ca bo 
cua lqu ier obra y/o actividad d iferente a las autorizadas, d i recta o i nd i recta mente 
vi ncu lada a l  proyecto, deberá hacerlo del conoci m iento de esta DG I RA, ate ndiendo lo 
d ispuesto en el Tér m i no SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO. - E l  promovente q ueda sujeto a c u m pl i r  con la obl igación conte n ida en el  
a rtícu lo  50 del  RE IA, en caso de que se desista de rea l izar las obras y actividades del  
proyecto, motivo de la  presente a utor ización ,  pa ra que esta DG I RA proceda, conforme 
a lo  establecido en su fracción II y en su caso, determ ine las medidas q ue deba n 
adoptarse a efecto de q ue no se produzca n a lteraciones nocivas a l  a m biente. 

Para lo a nterior, deberá presenta r a esta DG I RA, el trá mite CONAMER SEMARNAT-04-
00S Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el cua l  
deberá aco m pa ñ a rse de l a  va l idación del  c u m p l i miento de los Térmi nos y 
Condic iona ntes emitida  por l a  Delegación Federal  de l a  PROFEPA e n  el Estado de 
Oaxaca, en donde ind ique q u e  ha dado cu m pl i m iento a los Térmi nos y Cond icionantes 
del  ofic io resol utivo. 
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- E l  en e l  supuesto de que decida realizar modificaciones a l  
deberá solicitar l a  autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 

previstos en e l  artículo 28 del REIA, con la  información suficiente y detal lada que permita 
a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequil ibrios 
ecológicos, ni rebasarán los l ímites y condiciones estab lecidos en las disposiciones 
jurídicas relativas a l a  protección a l  ambiente que le sean aplicables, así como lo 
establecido en los Términos del presente oficio de resolución. Para lo anterior, el 
promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, previo a l  inicio de las 
actividades del proyecto que se pretendan modificar, presentando el  trámite CONAMER 
SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrol lar actividades distintas a las señaladas en 
la presente autorización. 

OCTAVO. - De conformidad con lo dispuesto por la  fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 
35 de la LGEEPA que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental ,  la Secretaría 
emitirá la resolución correspondiente en la  que podrá autorizar de manera condicionada la  
obra o actividad de que se trate y considerando lo estab lecido por e l  artículo 47 primer 
párrafo del Reglamento de la  LGEEPA en materia de evaluación del impacto ambiental que 
establece que la ejecución de la  obra o la  realización de la  actividad de que se trate deberá 
sujetarse a lo previsto en la  resolución respectiva, esta DGIRA establece que la operación, 
mantenimiento y abandono de las obras autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la 
descripción contenida en la  MIA-R, anexos incluidos, información adicional, y a lo dispuesto 
en la  presente autorización conforme a las siguientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

E l  promovente deberá: 

l .  Con fundamento en lo estab lecido en los artículos 15 fracciones I a la  V y  28 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en su 
fracción 111, esta DGIRA establece que e l  promovente deberá cumplir con todas y 
cada una de las medidas de prevención, mitigación y compensación que propuso 
en la MIA-R e información adicional presentada, las cuales esta DGIRA considera 
que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la  protección a I ambiente 
del sistema ambiental regional del proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 
establecido en la  LGEEPA, su REIA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás 
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ordenamientos lega les a p l i ca bles a l  desa rro l lo  del proyecto si n perj u icio de lo 
esta blecido por otras i nsta ncias (federa les, estata les y loca les) com petentes al  caso, 
así como para aquel las medidas q u e  esta DG I RA está req u i riendo sea n 
com plementadas en las presentes Cond iciona ntes. 

2.  De conformidad con lo esta blecido e n  los a rt ícu los 35, pen ú lt imo pá rrafo, de la  
LG EEPA y 51 , fracción 1 1  de su Reg la mento en M ateria de Eva l u ación del  I m pacto 
Am bienta l ,  y seg ú n  lo m a nifestado por el promovente en la MIA-R e i nformación 
adic ional ,  se identificaron en el  SAR dos especies de fa u na si lvestre en la  categoría 
de S ujeta a Protección especia l  y u na de Amenazada, conforme a lo esta blecido en 
l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, de acuerdo con lo referido e n  el Considera ndo 8 del 
presente oficio, e l  promovente deberá presenta r a esta DG I RA u na propuesta de 
g a ra ntía debida mente j u stificada ,  pa ra su a n á l isis y va l idación de manera previa a l  
i n ic io d e  cua lqu ier obra o actividad del proyecto: u na vez va l idada ,  e l  promovente 
deberá i m plementa rla ,  acata ndo lo esta blecido en los a rtícu los 53 y 54 del  RE IA. 

El ti po y monto de la g a ra ntía se soporta rá en el  Estudio Técn ico Económico (ETE),  
q ue respa lde los costos de l a  rea l ización de las estrateg ias de control ,  m it igación y 
com pensación a m bienta l ,  esta b lecidas pa ra el proyecto, i nc luyen do u n  desg lose 
del  monto por a n u a l idad q u e  se requ iere pa ra rea l iza r todos y cada u no de los 
prog ra mas, p lanes y accion es a m bienta les considerados en el ofic io resol utivo, así 
como de las med idas de prevención y m itigación propuestas en la MIA-R por el 
promovente, de las c u a les las más releva ntes fueron referidas en el  Considera ndo 
9 del  presente oficio, especifica ndo los conceptos a rea l iza r  y el eq u i po y/o mater ia l  
req u erido, así como el monto que le corresponde a cada uno de m a n era ind ivid ua l .  
E l  ETE será revisado y en su caso ava lado por  esta Secreta ría ,  de conformidad con 
lo  esta blecido en el  a rtícu lo  52 del  R E IA. Asi m ismo, se comu n ica al promovente 
q ue, u na vez a probada l a  propuesta de g a ra ntía req uerida,  y de ma nera previa a l  
i n ic io d e  las obras y actividades del proyecto, deberá i n g resa r e l  docu mento 
orig i n a l  med i a nte el cua l  se ratifique q ue el monto va l idado se encuentra 
aseg u rado por u na com pa ñ ía certificad a  para ta les fi nes y a favor de la  Tesorería de 
la Federación.  

3 .  P resenta r a esta DG I RA dentro de u n  p lazo de tres (3) meses previos a l  i n icio de 
cua lqu ier  obra o actividad relacionada con el  proyecto, la  a ctua l ización de las 
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propuestas de los siguientes Programas: Protección ambiental, Vigilancia 
ambiental, Protección y acciones de rescate y reubicación de fauna y flora silvestres, 
Manejo de residuos (sólidos, l íq uidos y peligrosos), Mantenimiento periódico a los 
silenciadores de motores de los camiones y maquinaria empleados en la 
construcción, Restauración ambiental q ue incluyan acciones de conservación de 
suelo y agua de las áreas afectadas por las instalación de patios de maquinaria de 
obra, Permanente de supervisión ambiental y de obra de los trabajos de 
preparación del sitio, construcción y mantenimiento, Manejo y monitoreo 
ambiental de especies, con el propósito de dar seguimiento al estado de sus 
poblaciones y su desarrollo en años subsecuentes a la construcción del camino y 
Permanente de supervisión y mantenimiento preventivo de la maquinaria y 
vehículos que. se utilicen, que incluyan los siguientes puntos, además de los 
considerados por el promovente: 

• Objetivos y alcances. 
• Caracterización y diagnóstico. 
• Metodologías, técnicas y/o procedimientos a utilizar (técnicas de muestreo, de 

rescate, de manejo, de mantenimiento, etc.). 
• Los sitios de toma de m uestras y su periodicidad. 
• Los parámetros por considerar para dar seguimiento al programa o acción y las 

técnicas de análisis de los resultados, interpretación de los resultados, medidas 
correctivas, entre otros. 

• Indicadores ambientales que permitan llevar a cabo el monitoreo de la 
eficiencia de la medida. 

• Acciones de seguimiento: 
• Mecanismos para la interpretación de los resultados y medidas correctivas. 
• Formato de las fichas técnicas y/o bitácora ambiental para el registro del 

seguimiento de las medidas. 

El promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa, el original de dichos 
programas, y una vez aprobados deberá ejecutarlos e ingresar en original a la 
Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca, con copia a esta DGIRA, 
un reporte de los resultados obtenidos de dichas actividades, acompañado de sus 
respectivos anexos fotográficos y/o documentales que ponga en evidencia las 
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acciones que para tal efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas del proyecto, 
de acuerdo con la calendarización establecida en el Término OCTAVO del presente 
oficio. 

4. Presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo de tres (3) meses previos al inicio de 
obras y actividades vinculadas con el proyecto, la actualización del Programa de 
reforestación con especies nativas de la zona, como medida de compensación, que 
se pretende realizar, el cual deberá considerar los siguientes aspectos: 

• Objetivos y alcances. 
• Áreas a reforestar (localización y superficie elegidas, acompañadas de planos 

y fotografías en la cual se llevarán a cabo dichas acciones), referido al predio 
del proyecto. 

• Metodología. 
• Periodicidad de las acciones. 
• Número de individuos por especies a utilizar. 
• Características biológicas de las especies a utilizar. 
• Porcentajes de sobrevivencia y mortandad de los individuos plantados. 
• Medidas aplicadas a impactos no previstos y de posterior aparición en la 

ejecución de las obras y actividades del proyecto. 
• Mecanismos para la interpretación de los resultados. 
• Indicadores ambientales y de seguimiento que permitan llevar a cabo el 

monitoreo de la eficiencia de la medida. 

El promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa, el original de dicha 
propuesta, una vez aprobada deberá ejecutarla e ingresar en original a la 
Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca, con copia a esta DGIRA, 
un reporte de los resultados obtenidos de dichas actividades, acompañado de sus 
respectivos anexos fotográficos y/o documentales que ponga en evidencia las 
acciones que para tal efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas del proyecto, 
de acuerdo con la calendarización establecida en el Término OCTAVO del presente 
oficio. 
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En virtud d e  que e l  provocará u n  efecto de barrera pa ra l a  cont inu idad 
del  despl aza m iento de la fau na ,  el  deberá presenta r a esta DG I RA 
dentro de u n  p lazo de 3 (tres) meses previos a l  i n icio de cua l q u ie r  obra o a ctividad 
rel acionada con el la propuesta de de l a  
c u a l  deberá tom a r  e n  cuenta las  especificaciones técnicas en  fu nción de las 
n ecesidades y ca racterísticas biológ icas y etológ icas de las  especies potencia les de 
l a  zona. E l  promovente no podrá i n ic iar  las actividades del si no cuenta 
con la a probación de esta DG I RA respecto a la u bicación y d iseño de los pasos de 
fa u na, d icha propuesta deberá contener lo sig u iente: 

111 Puesta en m a rcha de u n  estudio prospectivo que permiti rá u bica r los corredores 
biológ icos en e l  á rea y con e l lo determi n a r  en fu nción de los resu ltados del 
estudio de mon itoreo, e l  d iseño, características y u bicación pa ra l a  i nsta l a ción de 
los pasos de fa u na s i lvestre, a efecto de no ocasion a r  la fra g mentación o p ropicia r 
e l  a is la m iento de posi b les corredores biológ icos, se g a ra ntice l a  conservación de 
l as á reas con vegetación foresta l y no se i nterru m pa l a  conectividad dentro del  
SAR. 

• U n  p l a no con i má genes sate l ita les donde se u bique cada u no de los pasos de 
fa u na, i nc luyendo sus coordenadas. 

111 U n  a n á l isis donde se evidencie que los pasos de fau n a  que se establece rá n,  son 
suficientes en ca ntidad, a fi n de m i n i miza r los efectos de fra g mentac ión del 
háb itat y per m it i r  e l  l i b re desplazam iento de la  fau na .  

• E l  d iseño de los t ipos de pasos de fa u na, justificados con base a l  t ipo de especies 
q u e  h a rá n  uso de éstos. 

• La descri pción deta l lada del o los métodos y técn icas con los cua les se dará 
seg u im iento a los d iferentes ind icadores esta b lecidos para determinar  e l  éxito 
de los pasos de fau na. Ca be señ a l a r  que ta nto e l/los método (s) , como las 
técn icas, deberá n esta r basados en la b ib l iog rafía téc n ico-especi a l izada referente 
a l  tema, la cua l  ten d rá q ue ser referida e n  l a  p ropuesta en cuestión.  

• La identificación y descr ipción de las acciones emergentes (preveotivas o 
correctivas) a rea l izar pa ra mantener l a  protección y conservación de las especies 
de fa u na de l a  reg ión,  e n  l a  eventua l idad de que se p resenten d esviaciones en 
l as var ia b les cua ntificadas. 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DCIRA/DO/ U [j O 7 Í,' 

• Establecer medidas de mitigación adicionales a las propuestas en caso de no 
estar obteniendo los resultados esperados; particularmente, cuando se tengan 
reportes de la muerte de especies de fauna estén o no en estatus a causa de 
atropellamientos, mala disposición de residuos, etc. a causa de las obras y 
actividades del proyecto. 

Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, el promovente deberá contar 
con la evidencia técnica que demuestre los resultados, una vez que hayan sido 
aplicadas las acciones indicadas en la propuesta de ubicación de los pasos de 
fauna, de tal manera que pueda ser fácilmente comprobado su cumplimiento ante 
la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca según corresponda y 
a través de los informes solicitados en el Término NOVEN O  de la presente 
resolución. 

NOVENO. - El promovente deberá presentar informes del cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas de prevención, 
mitigación y compensación que el mismo propuso en la M IA-R e información adicional. 
Dicho informe deberá ser presentado a la Delegación Federal de la PROFEPA en el 
Estado de Oaxaca con una periodicidad semestral durante las etapas de preparación y 
de construcción de las obras. El primer informe será presentado un (1) mes posterior al 
inicio de las actividades de preparación del sitio del proyecto, y con una periodicidad 
anual durante cinco (5) años a partir de la fecha de conclusión de la etapa de 
construcción, tomando como base la fecha de inicio y conclusión del proyecto de 
acuerdo con lo establecido en el Término DÉCIMO del presente resolutivo, salvo que en 
otros apartados de este resolutivo se indique lo contrario. 

Al respecto, el promovente deberá presentar a esta DGIRA una copia de los informes 
antes referidos. 

DÉCIMO. - El promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión del 
proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del REIA, para 
lo cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación Federal de la PROFEPA en 
el Estado de Oaxaca, la fecha de inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro 
de los quince (15) días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, dentro de los 15 (qu ince) días posteriores a que esto ocurra. 
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- La presente resolución a favor el es personal. Por lo 
que de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el 
promovente deberá dar aviso a esta Secretaría del cambio de titularidad de la 
autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de 
voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los 
derechos y obligaciones de la misma. 

DECIMOSEGUNDO. - El promovente será el único responsable de garantizar la 
realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos 
impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, 
que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la MIA-R presentada e 
información adicional. 

DECIMOTERCERO. - La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de 
los Términos establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos 
aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades 
que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del Reglamento de la LGEEPA en materia de 
evaluación del impacto ambiental. 

DECIMOCUARTO.- El promovente deberá mantener en su domicilio registrado en 
la MIA-R, copias respectivas del expediente, de la propia MIA-R e información adicional, 
así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad 
competente que así lo requiera. 

DECIMOQUINTO.- Se hace del conocimiento del promovente, que la presente 
resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su Reglamento en 
materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el 
recurso de revisión, conforme a lo establecido en los artículos 176 y 179 de la LGEEPA; o 
acudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
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DECIMOSEXTO. - Notificar el presente de conformidad con lo previsto en los artículos 35 
y 36 de la LFPA, al l ng. José Luis Chido en su carácter de Directo General del Centro SCT 
Oaxaca, en el domicilio señalado para tales efectos. 

A T E N T A M E N T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

EL DIR CT , A 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica " 

C.c.e.p.: Titular  de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente. 
Alejandro M urat H inojosa. Gobernador del Estado de Oaxaca. Carretera Internacional Oaxaca- lstmo Km. 11.5, M unicipio 
de Tla l ixtacac de Cabrera, C.P.68270. Tel. 951 50 150 00.-Presente. 
Edgar  Aragón Parada, Presidente M unicipa l  del H. Ayu ntamiento de San Carlos Yautepec, Oaxaca, Presidencia 
Municipa l: domici l io conocido. Teléfono: (995) 522-11-01.- Presente. 
Tereso San Germán G irón, Presidente M unicipa l  del H. Ayuntamiento de Nejapa de Madero, Oaxaca, Presidencia 
Municipal :  domici l io conocido. Teléfono: (995) 540-06-068.- Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Titu lar  de la Procuraduría Federa l de Protección al Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corra l , Subprocurador de Recursos N aturales de la P ROFEPA.- Correo E: 
a ntonio.diazdeleon@pofepa.gob.mx.-Presente. 
Lucía Madrid Ramírez, Directora General de Gestión Forestal y de Suelos. Correo electrónico: 
lucia.madrid@semarnat.gob.mx.- Presente. 
María del Socorro Adriana Pérez García. Subdelegada de Planeación y Fomento sectorial ,  y suplente por ausencia del 
Titu lar  de la Delegación de la SEMARNAT en el estado de Oaxaca. Correo electrónico. 
socorro.perez@sema rnat.sema rnat.gob.mx. - Presente. 
Estela Hernández Vázquez, suplente por ausencia del Titular  de la Delegación de la PROFEPA en el estado de Oaxaca.
Presente. 
M inutario de la Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambienta l 

SINAT: Consecutivo: 200A2018V0067-4. 
DGIRA 's: 1900130, 1901612, 1901495, 1905965. 
No. exp. 200A2018V0067. 
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